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Número: 

G E N ERAL HECTOR B . TRUJILL O MOLI N A 
SECRETARIO DE ESTADO DE GUERRA. MARINA y AVIACION 

ENCARGADO DEL PODER EJECU TI V O 

Ciudaa Trujillo , 
Distrito de Santo Domineo , 

. 1 P!'esidente del Seno.do , 
Ciuda.a . 

Señor Presidente: 

.~e permito scmeter a la aprobación legislativa, por co~­

ducto de ese elevado cuerpo , el anexo proyecto de ley que dero­

ga y sustituye la Ley sobre el Régimen de los Comandantes de 

Puerto y sus modificaciones; la Ley sobre los Inspectores ae 

Costas y sus modificaciones; y ~odas las deuás aisposiciones le­

gales concernientes a las materias portuarias re8ulaaas en el 

proyecto de ley q_ue se somete . 

LJebido a la amplitud ae las materias que se regulen 

en el proyecto de ley , se pronone en él, co~o denominacióc ael 

mis1 o , :a de Ley soore Pol:ci~ de los Puertos y Costas . Y como, 

por otr4 parte , la actual Ley sobre Aduanas y Puertos , por vir­

tud ael .:..u.is.me proyecto , queda reducida a los asuntos aduaneros , 

ouesto que los asuntos portuarios quedan .l.·egulados por el pro­

yecto que se somete , ~e propone en éste que dicha Ley sobre A­

duenas y puertos se aenomine en lo adelante Ley sobre el R~gi­

men de las Aduanas , para que la denominació de cada W1a de las 

legislaciones indicadas , guarde la debida coi.cordancia con su 

objeto y esfera. 

El proyecto de ley comprende doce Capítulos , que tra-
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tan de las siguientes materias: de los Comandantes de Puerto y sus 

atribuciones; de los Inspectores de Costas; de la entrada de buques; 

de la carga y descarga de buques; de las arribadas forzosas y arriba­

das voluntarias de buques no destinados a puer tos nacionales; de las 

operaciones en los puertos no habili tados; de las condiciones reque­

ridas a los buques y embar caciones; de l os cambios de banderas en los 

buque s ; de la patente de navegaci6n, rol de l a tripulaci6n y carnet 

de la gente de mar ; de los requisitos para l a construcci6n de buques; 

de la naturalizaci6n de los buques; y del arqueo y r egistro de l os 

buques, Cap í tulo éste que es el más largo de t odo el proyecto de l ey . 

En términos gener ales, el proyecto de ley s igue los linea­

mientos de la Ley para el Régimen de los Comandantes de Puerto, pero 

ha sido objeto de una más cuidadosa coordinaci6n, y en cada uno de 

sus Capí tulos se han agregado nuevas disposiciones aconsejadas por 

la práctica y la experiencia, y muchas de estas disposiciones dan ca­

tegoría legal a medidas reglamentarias o administrativas, tomadas ba­

jo la legislación vigente hasta ahora, con el fin de poner el mejor 

orden en las actividades y operaciones portuarias. En este sentido, 

( puedo asegurar que el proyec t o de ley que someto es el resultado de 

un esmerado estudio de todas las situaciones que se regulan en sus 

disposiciones . 

Los derechos fiscales establecidos en elproyecto de ley son 

en la mayoría de los casos más elevados que los vigentes hasta ahora, 

aunque siempre moder ados en comparación con los que existen en otros 

países; además, se han establecido derechos para ciertas operaciones 

que antes no estaban gravadas , no obstante su importancia, tales co-
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molos cambios de bandera de los buques . Sin embargo , se mantiene 

en el proyecto de ley la regla de que los documentos que sean ne­

cesarios presentar o expedir, relativos a las operaciones portuarias , 

estarán exentos del impuesto ordinario sobre documentos; y además, el 

artí culo 133 provee que, en caso de guerra , o de emergencia , o de evi­

dente necesidad para la economí a nacional, se puede exonerar o redu­

cir los grav~~enes y requisitos ya indicados . 

Dios , Patri a y Libertad. 



EL C01ÍGR'~:;so NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY SOBRE POLICIA DE PUERTOS Y COSTAS 

CAPITULO I 

DE LOS COMANDANTES DE PUERTO Y SUS ATRIBUCIONES . 

Art . 1 .- La policí a general de l os puertos , fondeaderos y 

costas de la República , queda encomendada a la Secret arí a de Estado 

de Guerra , Marina y Aviaci6n, a los Comandantes de Puerto y a las de­

más autoridades previstas en la presente ley. 

Art . 2.- Los Comandantes de Puerto actuarán bajo l a dependeg 

cia del Secretario de Estado de Guerra , Marina y Aviac i 6n. 

Art. J . - Habrá tantas Comandanci as de Puerto como puertos 

habilitados para el comercio exterior. 

Art . 4.- Los Comandantes de Puerto son miembros de la Poli­

cí a Judicial . En esta calidad y en los casos de crí menes y delitos 

cometidos a bordo de buques mercantes nacionales o extranjeros , surtos 

en puertos dominicanos o que se encuent ren en aguas territoriales , ac­

tuarán sometiendo los hechos a los Tribunales Ordinari os sin perjuicio 

de las actuaciones de los demás miembros de la Policí a Judicial. Co­

pia de todo el expediente será enviada a la Secretarí a de Estado de 

Guerra , Marina y Aviación , para su debida información. 

a ) Si el crimen o delito fuese cometido a bordo de un buque 

de guerra no podrán entrar a éste , limitándose a redactar un acta de 

los hechos de que tuviesen conocimiento, la cual será remi t i da a tí­

tulo informativo , al Secretario de Estado de Guerra, 1~1arina y Avia-

ción. 

Art. 5.- Cuando la República se encuentr e en Estado de gue­

rra , o en estado de emergencia o de s i tio , las zonas portuarias po­

drán ser decl a r adas bajo la administ rac i 6n militar , por decreto del 

Presidente de la República . En estos casos las funciones de Comandan­

te de Puerto estarán a cargo de miembros de las Fuerzas Armadas . 

Art . 6.- En cada puerto habrá un Cuerpo de Salvamento par a 

casos de naufragios , incendio de buques , abordaje , y en general , de 
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siniestros o accidentes marítimos . Dicho cuerpo estará bajo las órde­

nes inmediatas del Comandante de Puerto , quien asumirá la direcci6n 

de las medidas tendi entes. a la defensa de la vida e i ntereses en pe­

ligro. 

a ) La Secretaría de Estado de Guerra , Marina y Aviación or­

ganizará y dictará los reglamentos e instrucciones que juzgue conve­

nientes para el eficaz funcionamiento de ese servicio . 

Art . 7.- La jurisdicción territorial de las Comandancias de 

Puerto y la extensión de las zonas portuarias serán determinadas por 

el Secretario de Estado de Guerra , Marina y Aviación , con la aproba­

ción del Presidente de la República . 

Art . 8. - Los edificios y construcciones particulares estable­

cidos en las zonas portuarias estarán sujetos a la vigilancia y poli­

cía de los Comandantes de Puerto. 

Art . 9. - Los Comandantes de Puerto velarán por la seguridad 

y desahogo de los puertos . Queda prohibido poner sobre el muelle bo­

tes, canoas u objetos de uso de los buques in permiso del Comandante 

de Puerto . 

Art . 10. - Los pilotos de puerto, vigías e inspectores de cos­

tas, así como los maquinistas y marinos de las lanchas de puerto,ac­

tuarán bajo la dependencia inmediata de los Comandantes de Puerto. 

Art . 11. - Queda prohibido a los botes destinados al servicio 

de pilotaje admitir a su bordo carga o pasajeros . En caso de fuerza 

mayor debidamt n e justificada, el Comandante de Puerto autorizará cual­

quier operación de esta naturaleza. 

Art. 12 . - Ningún capitán de buque podrá sondear la barra o 

el puerto sin autorización del Comandante de Puerto. 

No podrá, tampoco, halar su buque a tierra, darlo de quilla 

o de la banda, ni dar fuego al fondo del buque sin permiso del Coman­

dante de Puerto. 

Art . 13 . - Los Comandantes de Puerto informarán directamente 

al Secretario de Estado de Guerra , Marina y Aviación, de las entradas 

y salidas de buques en su jurisdicci6n, con indicación del nombre , la 
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nacionalidad, el tonel aje , la carga de cada uno , el nombre del Ca­

pitán, así como también el número de pasajeros que conduzcan. De i­

gual modo informarán al Secretario de Estado de Guerr a , Mari na y A­

viación acerca de todo naufragio o suceso marí t i mo que ocur ra en su 

juri sdicción . 

Art . 14.- Los Comandantes de Puerto llevarán los siguien­

tes libros . 

a) Un libro de Registro de Gente de Mar , en el cual se a­

sentarán los nombres , apellidos , apodos , resi dencia , nacionalidad, 

estado civil y Cédula Personal de Identidad, de las personas que , 

dentro de sus respectivas jurisdicciones , hayan obtenido su corres­

pondient e Carnet de Gente de Mar , así como l os certificados de capa­

cidad de cada uno . 

b) Un libro de ~.tatrícula, en el cual se asentarán los nom­

bres y las caracterí sticas de l as embarcaciones nacionales , matricu­

ladas dentro de sus respectivas jurisdicciones . Todas las embarcacio­

nes nacionales deberán proveerse de un certificado de matrícula, el 

cual será válido por un año , mediante el pago de los derechos esta­

bl ecidos en la siguiente tarifa : 

Embarcaciones menores de una tonelada •••••• RD$ 1 . 00 

Embarcaciones de 1 a 1+9 toneladas ••. • •• • ••• " 

Embarcaciones de más de 49 hasta 100 to-
neladas . ....... . ... . .... .. ...............•• n 

Embarcaciones de más de 100 toneladas en 
adelante ................................... " 

Embarcaciones dedicadas al servicio de re-

2 . 00 

3 . 00 

molque ....•...•...•... . .•... . ...•.•.•...••• " 10 . 00 

c ) Un libro de Entrada y Salida de buques . 

CAP ITULO II 

DE LOS INSPECTORES DE COSTAS . 

Art . 15.- Habrán tantos inspectores de costas como sean ne­

cesarios para la vigilancia del litoral. 

Art . 16.- Las atribuciones de los Inspectores de Costas son 
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las siguientes: 

a) Vigilar el litoral de su jurisdicción y denunciar in­

mediata y directamente , por la vía más rápida y apropiada, al Se­

cretario de Estado de Guerra , Marina y Aviación, al Comandante de 

Puerto y a la autoridad militar o naval más próxima , cualquier anorma­

lidad que observen en las costas o en las aguas territoriales , así 

como el tránsito de buques y aeronaves de nacionalidad extranjera, 

y ejercer vigilancia especial respecto de la observancia de las 

prescripciones de las leyes de Caza y Pesca . 

b) ]enunciar a las autoridades indicadas cualquiera altera­

ción del orden público y a las autoridades judiciales cualquiera in­

fracción a las leyes . 

c ) :jercer también vigilancia en el sentido de impedir la 

introducción de contrabandos , dando informe al Secretario de Estado 

de Guerra , ~~rina y Aviación y al Comandante de Puerto de cualquier 

hecho de esta naturaleza . 

d) ?restar su concurso al servicio de faros y boyas y de­

nunciar a dichas autoridades cualquuier anormalidad que observen en 

los mismos . 

Art . 17 . - Es obligatorio también para los Inspectores de 

Costas estab:ecer su residencia dentro de la zona que les sea seña­

lada para el ejercicio de sus atribuciones. 

Art . 18.- La Secretaría de Estado de Guerra, Marina y Avia­

ción, dictará las disposiciones relativas al uniforme y distintivos 

que deban usar los Inspectores de Costas , así como las demás disposi­

ciones tendientes al más eficaz cumplimento del servicio que les es­

tá encomendado . 

CAPITULO III 

DE LA ENTRADA DE BUQUES 

Art . 19- Los buques nacicnales y extranjeros para indicar la 

necesidad de piloto , harán uso del Código Internacional de Señales . 

Art . 2O.-Los pitazos de los buques deben limitarse a los 

establecidos en los convenios internacionales de navegación. Se pro­

hibe en los puertos nacionales el uso indebido de los pitos y sirenas 
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aue puedan causar alarmas injustificadas . 

a) Los casos de incendio en puerto serán avisados por medio 

de cinco pitazos prolongados de los buques , de duración aproximada 

de cuatro a cinco segundos cada uno , según los usos adoptados en 

puertos del exterior. 

Art . 21 .- Todo buque dominicano o extranjero mayor de 50 

toneladas, miemtras navegue en las zonas de pilotaje obligatorio , 

debe llevar piloto a su bordo . Los derechos de pilotaje estableci­

dos en esta ley ser án pagados aún cuando los servicios del piloto 

no sean utilizados . Se exceptúa los buques nacionales cuyos capita­

nes tengan licencia de Pilotos de Puerto . 

a) Para obtener la licencia de Piloto de Puerto , los capi­

tanes de buques nacionales deberán presentar el examen correspon­

diente ante una j unta que será designada por el Secretario de Esta­

do de Guerra , Marina y Aviaci6n, y poseer su Título de Capitán de 

Altura o el de Patr6n de Cabotaje . 

Art . 22 . - Todo buque de más de 5 toneladas , naci onal o ex­

tranjero , al entrar o salir de un puerto habilitado en donde haya 

servicio de remolcadores, estará en la obligación de utilizarlos. 

a) Las tarifas establecidas por los Comandantes de Puerto 

y los dueños de remolcadores para servicios de remolque , deberán ser 

aprobadas por la Secretaría de Estado de Guerra, Marina y Aviaci6n . 

b) Cuando existan remolcadores propiedad del Gobierno Domi­

nicano, la Secretaría de : stado de Guerra , ~iarina y Aviación estable­

cerá la tarifa. 

e) Para las oper aciones de entrada las embarcaciones de vela 

solicitarán remolque izando una bandera de 75 centímetros de largo 

por 60 centímetros de ancho , formada por dos franjas de iguales di­

mensiones , dispuestas verticalmente , unaazul ultramar y la otra blan­

ca , ocupando la azul ultramar el lado del asta • 

. irt . 23 .- Las zonas de pilotaje obligatorio comprenden los 

puertos habilitados de la República , sus radas y l a totalidad de sus 

atracaderos , de acuerdo con las instalaciones portuarias. 

Art . 24.- Los Vigías están obligados a se~alar los buques 

que divisen, así como informar a los Comandantes de Puerto respecti-
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vos de la ocurrencia de todo suceso marítimo que observen . 

Art . 25 .- Los pilotos de puerto están obligados a salir al 

encuentro de las embarcaciones y a llevarlas mar afuera, uniformados 

y con la bandera nacional mercante enarbolada en la popa del bote que 

usen para el servicio . En la proa llevarán, como distintivo , una ban­

dera de color azul ultramar , de setenticinco centímetros de largo por 

setenta centímetros de ancho, en cuyo centro se halle un P en tela 

blanca . 

a) El uniforme de los pilotos de puerto será determinado por 

el Secretario de Estado de Guerra, I.arina y ttviaci6n, así como el de 

los maquinistas y marinos . 

Art . 26 .- Los Pilotos son auxiliares técnicos del Capitán a 

los efectos dela navegaci6n, en calidad de consejeros de ruta o de 

maniobras; asesorarán al Capitán acerca de las reglamentaciones espe­

ciales sobre navegación en la zona y vigilarán y exigirán su cumpli­

miento. A solicitud del Capitán, los ? ilotos puedan dar directamente 

indicaciones concernientes a la conducción o maniobra del buque , a 

condición de que el Capitán o quien lo reemplace esté presente y pue­

da , si fuere necesario , intervenir . El Capitán es el único responsa­

ble de la conducción , maniobra y gobierno del buque , su autoridad no 

se subroga a la del Piloto . 

Art . 27 .- Siempre que el Piloto juzgue peligrosa la entrada 

o la salida de una embarcación, lo participará al Capitán del buque 

una vez llegado a bordo; si el Capitán insiste en la entrada o en 

la salida, el Piloto le exigirá un documento que pruebe la insisten­

cia y ampare su responsabilidad. Si el Capitán se negare a ello , el 

Piloto no le prestará sus servicios a la embarcación y dará aviso o­

portuno al Comandante de Puerto , el cual redactará un a cta del in­

cidente y lo comunicará al Secretario de Estado de Guerra , Marina y 

Aviación. 

Art. 28 .- Para que la Comandancia de Puerto autorice la en­

trada de un buque procedente del extranjero a puerto dominicano, el 

buque deberá ser inspeccionado antes por el Oficial de Sanidad, quien 

comunicará a las autoridades de la Comandancia si puede o no dársele 
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entrada. 

a} Es deber de las autoridades de la Comandancia de Puerto 

impedir toda comunicación entre el buque y tierra , hasta que la i ns­

pección sanitaria haya sido terminada . 

b} El Capitán del buque entregará al Oficial de Sanidad en 

el acto de la visita , las Patentes certificadas por el Consul domi ­

nicano del puert o de procedencia. 

Art . 29.- Los buques puestos en cuarentena deben cumplirla 

en el lugar que las autoridades de sanidad designen, y el Capitán o 

el Consignatario deben pagar los gastos que se ocasionen. 

Art . 30 . - Toda embarcación que entre a puertos de la Repúbli­

ca o que salga de ellos , llevará enarbolada la bandera de su naciona­

lidad en el mástil de popa o en lugar visible , y la bandera nacional 

en el trinquete . 

Art . 31 .- No se permitirá que ninguna persona suba a bordo 

de los buques , antes del desembarco de pasajeros , a excepción de los 

representantes consulares y diplomáticos de la nación a que oertenez­

ca el buque , y del agente de la compañí a naviera que lo represente . 

Después del desembarco de pasajeros , cualquiera.persona que desee su­

bir a bordo , a excepción de las antes mencionadas y de las autori da ­

de s oficiales en servici o , deberá proveerse de un permiso , el cual 

expedirá el Comandante de Puerto , mediante el pago de RD$0 . 25 . 

a} El producto total de los derechos que se recauden en vir­

tud de este impuesto , queaa especializado en favor dela Cruz Roja Do­

minicana . 

Art . 32 .- Los derechos de pilotaje quedan establecidos como 

sigue : 

a ) Por la entrada o salida del puerto , de buques que cal en 

quince pies o menos , por cada pie ••••• • • • •••••••••••••••• RD$ 2 .00 

b) por la entrada o salida del puerto , de buques que 

calen más de quince pies , por cada pie ......•. .. .. . .....•. RD$ 2 . 50 

Las fracciones de pie , de seis pulgadas o menos , no se con-

tarán, pero las de más de seis pulgadas se considerarán como un pie . 

c) Los barcos que no excedan de cien toneladas brutas , pa-
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garán la mitad de los derechos que se establecen anteriormente . 

d) ~uedan exentos del pago de derechos de pilotaje los bar­

cos pertenecientes al Gobierno Dominicano o empleados en su servicio , 

cualquier buque perteneciente a la I1la.rina de Guerra de una nación ex­

tranjera o empleado en su servicio , los buques que l leguen en arriba­

da forzosa , los buques en excursiones turí sticas , los yat es de pla­

cer , los buques nacionales cuyos capitanes tengan licencia de pilo­

tos . 

e) ~l Estado pagará con cargo a los derechos indicados en 

el presen~e artículo los derechos personales para los oilotos , vi­

gías , maquinistas y marinos de la lancha del puerto , de acuerdo con 

la siguie"lte tarifa : 

? ILOT0 . 

1.- Por la entrada o salida de buques , de las 
6 p . m. a las 7 a . m. y de las 12 m. a las 2 p . m ••••••• RD$ 5.00 

2.- Por mover un buque de un lugar a otro , den-
tro del puerto, previa solicitud de su Agente o Capitán, " 5. 00 

J.- Por mover un buque en el antepuerto , previa 
solicitud de su Agente o Capitán ••••••••••••••••• • •••••• tt 10. 00 

L. - Por llevar un buque desde un puerto nacional 
a cualouier otro puerto de la República Dominicana, se 
establecerá un precio convencional entre el Comandante 
de Puerto y el Capitán o .\gente del buque , disponiéndose 
que en caso de disparidad de criterio que imposibilite 
el acuerdo entre ambas partes con relación al precio exi­
gido por este servicio, se nombrará una Junta de Oficia­
les de la i•iarina de Guerra que tendrá facultad como ter­
cero en discordia , para determinar el pre cio que deba pa­
garse por este servieio . 

5.- Por conducir un buque por debajo del puente 
"Ulises Heureaux" en la ría Ozama , de Ciudad Trujillo , se 
seguirá el mismo procedimiento indicado en el ordinal 4) . 

VIGIA. 

1.- Por señalar durante las horas extraordinarias 
menci onadas en el presente artículo , oor cada buque ••••• 1ll)$ 1 . 00 

kii.QUINISTA. 

1.- Cuando salga con el piloto a prestar servi­
cios de entrada o salida de un buque entre las 6 p . m. y 
las 7 a . m., y de 12 a 2 p . m •••••••••••••••••..•••••••• •" 1 . 50 

:t-:ARINO. 

1.- Por igual servicio en las mismas hor a~, que 
el indicado en el párrafo precedente •• • •••••••••••••••••• n 1 . 00 
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Párrafo I .- La tarifa para los otros servici os de los pi­

lotos , en lo que se refiere a maquinist as y marinos de la lancha del 

puerto , será convencional . 

f) Todos los derechos arriba indicados , de los cuales son 

responsables los consignatarios , ser án recaudados por las aduanas 

de la República , disponiéndose que , luego de ser cobr ados los mis­

mos por el Interventor de .duana , a qui en será cargado el total así 

percibido , dicho Interventor hará el pago adeudado a los pilotos, 

vigías, maquinistas y marinos por concepto de los derechos perso­

nales que les acuerda la presente ley , par a lo cual deberá llenar 

los formularios correspondientes . 

Art . 33 . - .tdemás de los derechos establecidos por medio de 

la presente ley , toda embarcación extranjera pagará los señalados a 

continuación, siendo sus consignatarios los responsables del pago de 

l os mismos : 

a) por cada tonelada que cargue o descargue en 
cada puerto RD$0 . 16 . En ningún caso pagará menos de •.•••• RD$10 . 00 

b) Por concepto de Vigí a ••• ••• •••••••••••••••••• " 

c) Por concepto de Sanidad ••• ••• •••••••••••••••• " 

5.00 

5. 00 

Párrafo I .- Todo buque que use o atraque en un muelle , de­

sembarcadero o malecón de los puertos de la República , o se atraque 

a otro barco que se encuentre atracado a un muelle , desembarcadero 

o malecón , o a cualquier otro buque atracado a aquel , pagará por el 

uso del muelle , desembarcadero o malecón, por cada dí a (veinticuatro 

horas ) o parte del mismo: 

a) Buoues de más de cincuenta toneladas y hasta de dos­
cientas toneladas , cuatro centavos por tonelada ; 

b ) Buques de más de doscientas toneladas , cuatro centa­
vos por tonelada por las primeras doscientas t oneladas , y dos cen­
tavos por cada tonelada adicional ; 

c) Los buques de cincuenta toneladas o menos , solo paga­
rán el cincuenta por ciento de los derechos indicados en los a ­
partados a ) y b ) del presente párrafo . 

Párrafo II . - Todo buque ~ue entre en un puerto de la Repú­

blica y haga uso de él sin atracar a muelle , desembarcader o o malecón, 

ni a otro barco que se encuentre atracado a un muelle , desembarcadero 

o malecón, ni a otro buque cualquiera que a su vez se halle atracado 
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a este ~ltimo, pero que haga uso del muelle o desembarcadero públi­

co o de la playa, con objeto de descargar o cargar mercancías o las­

tre por medio de lanchas , pagará por cada día (veinticuatro horas) o 

parte del mismo, mientras esté descargando o cargando; 

a) Buques de más de cincuenta toneladas y hasta de doscien­

tas toneladas , un centavo por tonelada; 

b) Buques de más de doscientas toneladas , un centavo por 

tonelada por las primeras doscientas toneladas , y medio centavo por 

cada tonelada adicional; 

e) Los buques de cincuenta toneladas o menos, solo paga rán 

el cincuenta por ciento de los derechos indicados en los apartados a) 

y b) del párrafo anterior. 

Párrafo III.- Los derechos a que se refieren los dos párra­

fos anteriores, estarán basados en el tonelaje bruto del barco, el 

cual se comprobará por el registro , licencia u otro documento oficial 

del mismo , y en ausencia de éstos , por lo que estime justo el Coman­

dante de Puerto . 

Párrafo IV. - Tales derechos no se aplicarán a los barcos que 

entren a tomar carbón, agua o las provisiones necesarias para conti­

nuar su viaje, a los pertenecientes al Gobierno Dominicano o emplea­

dos en su servicio , a los pertenecientes a la r~i.arina de Guerra de una 

nación extranjera o empleados en su servicio , a los buques que lle­

guen en arribada forzosa , a los buques en excursiones turísticas y 

los yates de placer. 

Párrafo V.- El cobro de estos derechos queda a cargo de las 

Aduanas de la República . 

CAPITULO IV 

CARGA Y J ESCARGA DE BUQUES . 

Art . 34. - Los Comandantes de Puerto , previo acuerdo con los 

Interventores de duana , indicarán el sitio de atraque , amarradero 

o fondeadero de las embarcaciones y dispondrán, asimismo , el orden 

de la carga y descarga de las mismas . 

Art . 35.- Los Capitanes cuidarán de que los buques quema­

niobren en los puertos , o se hallen amarrados al muelle, no causen 
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daño a éste , y serán responsables por toda avería originada por 

falta de ellos . 

Art . 36 . - Si la carga del buque fuere pólvora, dinamita , 

pert rechos de guer ra , explosivos o materias inflamables , la Coman­

dancia de Puert o , tomará todas las medidas que estime necesarias 

para la descarga de tales efectos , e indicará los s itios donde de­

ben ser depositados . 

a ) Las embarca ciones mercantes , nacionales y extranjeras , 

que carguen explosivos o materias inflamables , no podrán entrar a 

otro puerto de la República , que no sea el de Ciudad Trujillo , y a 

su llegada se fondearán a 1 , 000 yardas de la Punta Torrecilla, mar­

cando esta al 045 grado verdadero . Allí esperarán i nstrucciones del 

Comandante de Puerto . 

b ) Ninguna embarca ción podrá pasar o fondear a menos de 500 

yardas del área determinada en el presente artí culo , a menos que tam­

bién se dedique al transporte de expl0sivos o materias inflamables . 

c ) Los armadores de buques nacionales o extranjeros que 

carguen explosivos o mater ias inf lamables , informarán al Comandante 

de Puerto , 24 horas antes de la llegada del buq,.1e , la clase y can­

tidad del ca rgamento que trae . 

d ) El Comandante de Puer to queda facultado para determi nar 

el momento y el lugar, cuándo y dónde debe un buque descargar ex­

plosivos o materias inflamables . 

Art . 37.- Está prohibido echar dentro del puerto , lastre , 

substanci as corrompidas , basuras y desperdicios , los cuales deben 

ser llevados al lugar que la Comandanc i a de Puerto indique . 

Art . 38.- También se prohi be a los buques en puertos nacio­

nales produci r humaredas innecesarias . 

a ) Queda igualmente prohibido , tanto a los buques como a 

las industrias y factorí as , derramar petróleo y sus derivados , en 

los puer tos y muelles nacionales . 

Art. 39.- El Comandante de Puer to queda facultado par a sus­

pender o interrumpi r las operaciones de un buque por causas imprevis­

tas que requieran tales medidas . 

Art . 40 .- Los buques nacionales o extranjeros dent ro de las 
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aguas territoriales dominicanas , observarán todos los Reglamentos 

Internacionales para la prevención de abordajes . 

Art . 41.- En los puertos habilitados no podrá navegar du­

rante la noche ningún bote o embarcación similar sin obtener auto­

rización por escrito del Comandante de Puerto . De igual modo ningu­

na embarcación movida por motor o velas podrá navegar en los puertos 

habilitados de la República durante la noche, si no está provista de 

las luces de reglamento . Las embarcaciones movidas a remo solamente 

llevarán una luz blanca en lugar visible . 

Art . 42 . - Ninguna embarcación podrá zarpar del puerto sin 

su correspondiente despacho, el cual será expedido por el Comandante 

de Puerto , después de haber compr obado que el buque ha satisfecho los 

requisitos l egales y siempre que no hubiere incumplimiento alguno que 

justifique la suspensión de la salida. 

a ) Cuando un buque arribe a puerto habilitado el capit án 

o quien haga sus veces , entregará al Comandante de Puerto el despa­

cho que le f ué expedido en el puerto de procedencia , así como las 

listas de tripul antes y de armas del buque. 

Art . 43.- Los despachos en los puer tos habilitados o no de 

la República , estarán sujetos al pago de un impuesto de acuerdo con 

l a siguiente tarifa: 

Embarcaciones de más de 4 hasta 25 toneladas •••• RD$0 o50 
Embarcaciones de más de 25 hasta 50 toneladas ••• » 1 . 00 
Embarcaciones de más de 50 hasta 100 toneladas •• n 1. 50 
Embarcaciones de más de 100 hasta 200 toneladas . n 2 . 00 
Embarcaciones mayores de 200 toneladas ••• º••··•• " 3 . 00 

a ) Estos impuestos serán satisfechos mediante la aplicaci6n 

de sellos de Rentas Internas en el formulario de despacho . 

Art . 44.- Se establece para el pago de los derechos persona-

les de los empleados de las Comandancias de Puer to , por servicios re­

lacionados con el despacho de embarcaciones , en horas extraordinarias , 

la siguiente tarifa : 

a ) ?or expedi ción de roles de tripulantes ••••••••••• RD$2 . 00 
b ) ?or cambios de una o más personas en l os roles 

de tripulantes ••••••• • •••••••.••••••• , ••••••••••• " 
c ) Por expedición de Certi ficados de lviatrícula •••••• n 
d ) ?or expedición de Certificados de Navegabilidad •• " 
e) ?or expedición de Despacho de buque •••••••••••••• " 
f ) ?or expedición de Carnet de Gente de Mar ••••••••• tr 

0 . 50 
1 . 00 
1 . 50 
2 . 00 
1 . 00 
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g) por levantar un acta de cualquier naturaleza •••• RD$2 . 00 
h) Por expedi ción de copia de documentos a re-

querimiento de parte interesada ••••••••••••••••• " 1 . 00 

Párrafo I .- Cuando los Certificados de Matrí cula y de Nave­

gabilidad sean solicitados conjuntamente y para una misma embarcaci6n, 

sólo se pagará el tipo mayor que aparece en la presente tarifa . 

Párrafo II.- Cuando los cambios en los roles de tripulantes 

sean solicitados conjuntamente con el despacho de la embarcación res­

pectiva, sólo se pagará por el despacho. 

Párrafo III. - La presente tarifa es aplicable cuando se tra­

baje de las 12 m. a las 2 p . m. y de las 6 p . m. , a las 8 a . m., du­

rante los días laborables y en cualquier hora de l os domingos y dí as 

feriados . 

Art. 45 . - Los derechos personales mencionados en el artículo 

anterior , serán pagados , mediante recibo por las agencias consignata­

rias de los buques a los Comandantes de Puerto , quienes entregarán , 

también mediante comprobante, las sumas percibidas a los empleados 

correspondientes . Estas operaciones serán informadas mensualmente por 

los Comandantes de Puerto a la Secretaría de Estado de Guerra , Marina 

y Aviaci6n. 

CAPITULO V 

DE LAS ARRIBADAS FORZOSAS Y ARRIBADAS VOLUNTARIAS DE 
BUQUES NO DESTINADOS A PUERTOS NACIONALES.-

Art . 46.- Se entenderá por arribada forzosa la entrada de un 

buque a un puerto nacional, por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Por falta de provisión en general para las necesidades 

del viaje . 

b) Por temor fundado de ser apresado por enemigos o piratas . 

e ) Por accidentes en el buque que lo inhabiliten para nave­

gar. 

d) Por tempestad que no pueda aguantarse en alta mar . 

e) Por causa imprevista de enfermedad o lesión grave de al­

gún pasajevo o tripulante que requi era atención urgent e . 

f) por causa de mot ín a bordo , amenazas o desavenencias gra­

ves con la oficialidad del buque . 

NA 
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En los demás casos la arribada se considerará como volun­

taria. 

Art . 47 . - Ningún capitán podrá alegar arribada forzosa sin 

motivo que la justifique . En los casos de arribada forzosa , el capi­

tán del buque deberá justificar la causa que lo oblig6 a ello , que­

dando sujeto dicho buque a las previsiones y a la vigilancia que en 

resguardo del Fisco estén establecidas en las leyes nacionales , de­

biendo proseguir su viaje tan pronto como cese la causa de dicha arri­

bada forzosa. 

Art . 48.- Cuando el Capitán de un buque , no despachado para 

puertos de la República , recibiere órdenes en alta mar de proceder , 

como caso de emergencia, a un uuerto habilitado nacional para descar­

gar o tomar carga , podrá hacerlo , justificando la causa y sujetándo­

se a las disposiciones de las leyes y reglamentaciones aduaneras so­

bre el particular. 

Art . 49.- Si la arribada voluntaria a un puerto habilitado 

no fuere con el propósito de descargar o tomar carga, como caso de 

emergencia, según lo previsto en el artículo anterior , se investiga­

rá el motivo de la arribada y se aplicarán las sanciones, si hubiere 

lugar , de acuerdo con las leyes vigentes ; quedando además el buque 

sujeto a las siguientes disposiciones: 

a) Será fondeado donde no cause trastornos al desenvolví-

miento marí timo del puerto. 

b) No se permitirá a ningún tripulante salir de a bordo . 

c) No autorizará ninguna 
. , 

dicho buque . se operacion con 

d) Se le concederá un plazo de doce horas para abandonar 

el puerto , siempre y cuando se com ruebe que su arribada no se debe 

a motivos subversivos o que conlleven a la alteración del orden pú­

blico , o a propaganda contraria a las ideas sustentadas por el Go­

bierno; en ese caso quedará detenido hasta que las autoridades com­

petentes conozcan el caso . 

Art . 50.- No se permite la arribada a los buques procedentes 

del extranjero en ningún punto , playa o fondeadero que no esté habili­

tado para el comercio exterior. En estos casos , los Inspectores de 
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Costas u otras autoridades del litoral , establecerán la vigilancia 

necesaria para evitar el contrabando, e informarán sin pérdida de 

tiempo , simul táneamente , a la Secretarí a de Estado de Guerra , Mari­

na y Aviación y al Comandante de Puerto de su jurisdicción. 

CAPITULO VI 

OPERACIONES EN LOS ¿"'UERTOS NO HABILITADOS 

Art . 51 . - Todo buque extranjero que desee hacer operaciones 

de carga o descarga en los puer tos no habilitados , debe proveerse de 

un permiso, mediante el pago en sellos de Rentas Internas, de un de­

recho de RD$5. OO para la solicitud y de RD~5. OO para el permiso , el 

cual será expedido por el Comandante de Puerto , de acuerdo con el In­

terventor de Aduana . 

Art . 52 . - Los buques nacionales que se dirijan de un puerto 

no habilitado a cualquier otro puerto nacional, deberán obtener un 

despacho del Inspector de Costas , mediante la aplicación del sello 

de Rentas Internas correspondiente , de acuerdo con la tarifa indicada 

en el artículo 43 de la presente ley . 

Art . 53 .- Los Inspectores de Costas no podrán en ningún caso 

expedir despachos para puertos del exterior . 

Art . 54. - Los buques nacionales o extranjeros que hayan ob­

tenido permiso para hacer operaciones en puertos no habilitados , po­

drán ser despachados a su destino final en el extranj ero , ví a puerto 

no habilitado , sin necesidad de regresar al puerto habilitado de don­

de fué despachado originalmente y mediante las disposiciones de vi­

gilancia que tome la aduana correspondiente . 

Art . 55 .- No obstante las medidas adoptadas por las aduanas 

o por cualesquiera funcionarios , los Inspectores de Costas deberán e­

jercer estricta vigilancia de las operaciones que realicen las embar­

caciones , ya sean nacionales o extranjeras , en puertos no habilitados 

y en caso de que observen alguna irregularidad deberán comunicarlo inme­

diatamente a la Secretaría de Estado de Guerra , Marina y Aviaci6n y 

al Comandante de Puerto de su jurisdicción. 

CAP ITULO VII 

DE LAS CONDICIONES REQUERI DAS A LOS BUQUES Y EMBAitCACIONES 

Art . 56. - Los remolcadores , lanchas , botes y embarcaciones de 
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cualquier clase y porte , destinados a las operaciones de remol que , 

de transporte de pasajeros y de carga o descarga dentro de los puer­

tos , y aquellas destinadas a la navegación en los ríos de l a Repú­

blica , han de ser nacionales . 

Párrafo I .- El servicio de cabotaje queda reservado exclu­

sivamente a l as embarcaciones nacionales . 

Art . 57 .- Todo buque nacional dedicado al comercio de cabo­

taje o con el extranjero , debe estar mandado por un capitán quepo­

sea un certificado que compruebe su i deneidad y competencia . 

a ) Estos certificados serán expedidos en cada puerto habi­

litado por la Comisión que al efecto nombre la Secretaría de Estado 

de Guerra , Marina y Aviación. 

Art . 58 . - No se permitirá l a navegación de buques nacionales 

a menos que reunan condiciones de seguridad suficientes para garanti­

zar las vidas e intereses que les sean confiados . Para tal f i n , los 

buques nacionales serán periódicamente i nspeccionados a flote por 

Juntas designadas por el Secretario de Estado de Guerra , Marina y A­

viación. Estas Juntas estáran integradas por el Comandante de Puerto 

respectivo y dos oficiales de la Marina de Guerra . La Junta de Ins­

pección, después de levantar el acta correspondiente , expedirá un 

certificado de navegabilidad , válido por un año , a aquellas embarca­

ciones que a juicio de la misma , ofrezcan garant í a de seguridad para 

la navegación. La expedición del certificado de navegabilidad queda 

sujeta al pago de un impuesto de RD$2 . 00 , el cual será recaudado me­

diante la aplicación de un sello de Rentas Internas en el formulario 

correspondiente . 

a) Cuando a juicio de la Junta de inspección , las embarca­

ciones no estén en buenas condiciones para la navegación , el Secr e­

tario de Estado de Guerra , Marina y ~viación , podrá solicitar la can­

celación de la Patente de 1favegación º 

b ) Los buques de pasajeros deberán llevar suficientes salva­

vidas para todos los tripulantes y pasajeros y los botes salvavidas 

que deberán llevar han de tener capacidad mínima de diez pies cúbicos 

por persona que esté a bordo ; deberán llevar , además, un médico y una 
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camarera, así como también una estación radiotelegráfica con servi­

cio continuo de telegrafista. No podrán llevar en su cargamento ma­

terias inflamables o explosivas . También deberán llevar un bote mo­

vido por fuerza motriz que tenga suficiente fuerza para prestarle 

asistencia a los demás botes salvavidas . 

e) El equipo de incendio que deberán llevar a bordo se com­

pondrá , por lo menos , de bombas y mangueras suficientes para inundar 

todos los departamentos interiores del buque y no menos de dos hachas 

para cada bodega o divisi6n interior. En los buques que se dediquen 

especialmente al trafico de pasajeros , se llevarán medicinas en can­

tidad y clase que ordenarán las autoridades de sanidad en razón de 

la capacidad de cada embarcación. A estos buques se les exigirá,tam­

bién por el Departamento de Salud Pública , que tengan cámaras aseadas 

y de las dimensiones que serán fijadas en reglamentaci6n especial so­

bre esta materia . 

d) Cada bote salvavidas deberá llevar agua, comestibles , bo­

tiquín de primera ayuda y demás efectos necesarios , así como también 

luces de señales, vela portátil y una boya de mar . Los botes deberán 

estar construídos con tanques de aire que los hagan insumergibles . 

e) Las embarcaciones nacionales de carga no podrán entrar 

en puertos dominicanos procedentes del extranjero y salir de ellos 

con destino al extranjero , conduciendo pasajeros, a menos que obten­

gan un permiso expedido por la Secretaría de Estado de Guerra, kari­

na y Aviaci6n , para cada viaje redondo . Las solicitudes de permiso 

deberán ser acompañadas de dos sellos de Rentas Internas del tipo 

de RD$1 . 00 cada uno , los cuales serán adheridos y cancelados en la 

solicitud y en el permiso , respectivamente . Para conducir pasajeros 

entre los puertos dominicanos es necesario , en cada caso , un permi­

so del Comandante de Puerto correspondiente , el cual no estará su­

jeto a ninguna clase de impuesto . 

f) Si se tratare de una embarcación extranjera , ésta deberá 

estar provista de un permiso expedido por las autoridades correspon­

dientes a la nación a que pertenezca el buque o , en caso contrario , 

estará obligada a llenar los requisitos señalados en la primera par-
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te del apartado e) del presente artículo. 

Art . 59.- La Junta de Inspección podrá reunirse también a so­

licitud del capitán , agente , dueño o su representante . De igual mo­

do podrán reunirse a pedi mento del Cónsul de la nación a la cual per­

tenezca el buque o a requerimiento de los aseguradores. En estos ca­

sos , cada uno de los miembros de la Junta tendrá derecho al pago , por 

parte del requeriente , de la suma de RD~l0 . 00. 

a) Esta solicitud , sujeta al pago de un derecho de RD4~1 . 00 en 

sellos de Rentas Internas, deberá ser dirigida al Secretario de Es­

tado de Guerra , Marina y Aviación y estar motivada . 

Art. 60.- Es obligación de todo buque prestar auxilio a los de­

más buques que se encuent ren en peligro , salvo circunstancias de fuer­

za mayor debidamente justificadas , de acuerdo con las reglas, costum­

bres y usos maríti mos . 

Art . 61 .- Cuando los buques estén a la vista , uno de otro , un 

buque a vapor en marcha al tomar cualquier rumbo autorizado o exigi­

do , lo indicará por medio de las advertencias siguientes con su sil­

bato o sirena , a saber: 

a ) Un toque breve significará: "Meto la proa a estribor" . 

b) Dos toques breves: "Meto la proa a babor" . 

c) Tres toques breves : n:r.iás máquinas están dando atrás a 

toda fuerza". 

Las palabras "Toque breve•, empleadas en este artículo signifi­

can un toque de cerca de un segundo de duración . 

Art . 62 . - La Secretarí a de Estado de Guerra , Marina y Aviación 

es la única autoridad que puede disponer la colocación de boyas o 

balizas de carácter permanente . Cuando una comisión nombrada por o­

tro departamento tenga que fondear boyas o emplazas balizas provi­

sionales en las costas marítimas para llevar a cabo los trabajos 

que estén a su cargo , deberá comunicarlo inmediatamente a la Secre­

taría de :B;stado de Guerra , Marina y Aviación, a fin de que ésta dé 

el correspondiente aviso a los navegantes en caso de considerarlo 

necesario . Asimismo , queda prohibido levantar, sin la pr evia autori­

zación de la Secretaría de Estado de Guerra , Marina y AviaciÓn seña-
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lés o balizas en los puertos y costas de la República , así como mo­

dificar las características de las existentes o fondear boyas o muer­

tos en los mismos . 

Prt . 63.- Los buques navegando o fondeados fuera de puerto , de­

ben izar el pabellón de su nacionalidad cuando pasen o se encuentren 

con buques de guerra nacionales al pasar o fondear a la vista de los 

recintos militares o plazas fuertes establecidas sobre las costas o 

demás puntos fortificados . Una vez izado el pabellón, al cruzar o 

pasar un buque de guerra nacional , harán el saludo arriándolo e i­

zándolo nuevamente . 

Art . 64.- Queda prohibido fondear en el centro de los canales o 

lugares donde se impida o dificulte la navegación . Igualmente está 

prohibidoamarrarse a las boyas o balizas que señalan canales , bancos , 

buques a pique , etc . 

Art . 65 .- No podrá ser abandonado por su capitán, patrón o ma­

rinero, ningún buque fondeado o en desarme, sin darse cuenta a la Co­

mandancia de Puerto más próxima , de las causas que tengan para ello . 

Art . 66.- Cuando se deshiciere, inutilizare o perdiere alguna 

embarcación, sus dueños, capitanes o patronos darán aviso a la coman­

dancia de Puerto más próxima . En caso de naufragio deberá expresarse 

la causa, el paraje donde ocurrió el siniestr o y la clase de carga 

que conducía , manifestando al mismo tiempo si hace o n6 abandono del 

buque , debiendo , en caso afirmativo , entregar la documentación del 

mismo . 

Art . 67 .- Los buques náufragos en a guas dominicanas , podrán ser 

extraídos por sus propietarios, orevia autorización del Comandante 

de Puert9 el que podrá vigilar la operación y fijará las condiciones 

en que deba practicarse cuando pueda afectar rutas navegables . 

a ) El Comandante de Puerto cuando lo juzgue conveniente, inti­

mará a los propietarios de buques náufragos en aguas dominicanas , 

la extracción de aquellos dentro del plazo y en las condiciones que 

fije en cada caso . 

b) Si vencido el plazo señalado , la extracción no se hubiere lle­

vado a cabo o sólo se hubiese efectuado en parte o no se hubiere prac-

ticado en las condiciones fijadas , la Comandancia de Puerto podrá cog 
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ceder un nuevo plazo improrrogable o procederá a practicar o gestio­

nar por sus propios medios, o los de otras dependencias administra­

tivas la extracci6n o demolici6n de los depojos , dando previamente 

aviso al cónsul que corresponda si el buque fuese extranjero . En i­

gual forma se procederá si la extracci6n no se hubiese hecho al ex­

pirar el nuevo plazo acordado . 

c) En caso de no ser conocido el dueño del buque la intimaci6n 

la hará por edictos la Comandancia de Puerto , los que se insertarán 

en la Gaceta Oficial y el diario del lugar más próximo al del naufra­

gio y por un término no menor de 15 días . Si nadie se presentase al 

cabo de esa publicación, la Comandancia de Puerto podrá practicar o 

gestionar por sus propios medios o los de otras dependencias adminis­

trativas su remoci6n o demolición . 

d) En tod os los casos que no medie abandono , los despojos de los 

buques náufragos o demolidos por la Comandancia de Puerto , se depo­

sitará por cuenta de quien corresponda, en la aduana más próxima,ha­

ciendo saber a la autoridad aduanera el monto de los gastos verifi­

cados . 

e) Si el dueño del buque náufrago propusiese el abandono del 

mismo , el Comandante de Puerto podrá aceptarlo y suscribir la res­

pectiva escritura, como podrá , asimismo , firmar la de transferencia 

del dominio del casco abandonado . 

f) En el caso de abandono a que se refiere el párrafo e), el Co­

mandante de Puerto mandará publicar avisos por ocho días en dos dia­

rios nacionales , ofreciendo en propiedad el caso abandonado a quien 

se comprometa extraerlo a su costa en las condiciones que se fijen y 

dando además las referencias que se reputen convenientes. 

g) Si nadie aceptase la oferta, pasado el término de las publi­

caciones, el Comandante de Puerto dispondrá o gestionará por sus pro­

pios medios o los de otras dependencias administrativas la remoción 

o demolición del buque náufrago y los depojos extraídos serán vendi­

dos en remate público , tomándose como base el importe de los gastos 

efectuados ; cubiertos éstos , el remanente del precio que se obtenga , 

pasará en pro ~iedad al Estado . 
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h) Si no hubiese postores en esa primera venta , se sacarán de 

nuevo a remate sin base . 

i) En caso de que la propiedad del buque náufrago esté en li­

tigio y su remoción o demolici6n no admitiese demora por razones de 

policí a , el Comandante de Puerto recabará directamente del j uez del 

litigio , la autori zación inmediata para su remoción o demoli ción . 

Art . 68.- El remolque de buques en convoy en los puertos y ríos 

de la República , cualquiera que sea la formación en que se navegue , 

del:E ajustarse a l a s disposiciones siguientes : 

a) El máximo de embarcaciones que podrán llevarse a remolque 

será de cuatro , y la longitud máxima de todo convoy será de 275 me­

tros , contados desde la roda del remolcador hasta el codaste de la 

última embarcación , ~ remolque . 

b) Si la eslora es mayor de 80 metros, sólo podrá llevarse a re­

molque una sola embarcación. 

c) Cuando el convoy navegue en línea de fila , la longitud del 

remolque a la primera embarcación, será de 30 metros , y de 20 metros 

entre embarcaciones remolcadas . 

Art . 69 . - Es obligatorio para toda embarcación que salga car ga­

da de los puertos de la República , tener cerradas sus escotillas y 

recubiertas con doble encerado y ést as acufiadas o clavadas . 

CAPITULO VIII 

CAMBIOS DE BANDERAS EN LOS BUQUES . -

Art. 70.- Ninguna compañía o persona dominicana , propietaria de 

buque o buques que estén debidamente registrados o matriculados bajo 

la bandera nacional, podrá vender dicho buque o buques a ninguna com­

pañía o persona extranjera , así como tampoco cambiar su bandera por 

la de otro país, a menos que hayan sido cumplidos los requisitos si­

guientes: 

a) Comorobar por documentos auténticos que dicho buque no se en­

cuentra afectado de ningún gravamen o que tenga pendiente liquidacio­

nes oficiales . 

b) Tener sus documentos en regla . 

c) Pr esentar los documentos legales que autoricen la venta del 
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buque y comprobar por medio de documentos si pertenece a una com­

pañía o a más de una persona . 

Art . 71 .- Cuando los requisitos indicados en el artí culo ante­

rior estén cumplidos, se autorizará el cambio de bandera mediante 

el pago , por parte del vendedor o del com?rador , según acuerdo en­

tre ambas partes , de un uno por ciento (1%) del precio de la venta . 

Art . 72 .- Cuando una compañí a o persona dominicana , propiet a ­

ria de un buque que esté registrado o matriculado bajo la bandera na­

cional , desee cambiar su bandera , deberá pagar un uno por ciento (1%) 

del precio de la embarcación . En este caso , el valor del buque será 

justipreciado por una Junta nombrada por el Secretario de Estado de 

Guerra , Marina y Aviación . 

~rt . 73 .- El Comandante de Puerto requisará los documentos do­

minic ~nos que posea dicha embarcación y los enviará al Secretario de 

Estado de Guerra , Marina y Aviación , por medi o del cual se expidie­

ron . En los casos en que la embarcación se encuentre en el extranje­

ro , el representante consular dominicano que actúé , deberá remitirlos 

al Secretario de Estado de Guerra , Marina y Aviación , por la ví a de 

la Secretarí a de Estado de Relaciones Exteriores. 

l-!.rt . 7 4 . - Cuando una compañía o persona dominicana adquiera una 

embarcación de matrícula extranjera y desee· cambiar dicha matrícula 

por la dominicana , deberá presentar un documento de las autoridades 

marítimas del paí s a que pertenece la embarcación , debidamente cer­

tifi cado por el represent ante consul ar dominicano que actúe , en el 

cual conste que no hay impedimento para que la embarcación cambie su 

bandera por la dominicana . 

Art . 75.- Toda embar cación de matrícula dominicana que preste 

servicios entre puertos del extranjero, deberá visitar el puerto do­

minicano de su matrí cula por lo menos cada sei s meses . 

CAPI TULO IX 

DE LA PATENTE DE NAVEGACION, ROL DE LA 
TRIPULACION Y CARNET DE LA GENTE DE MAR . 

Art . 76.- Ni ngún buque naci onal podrá navegar si no está provis­

to de su Patente de Navegación y Rol de la Tripulación . Estos docu­

mentos serán solicitados por los inter esados , a la Comandanci a de 
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Puerto . En el Rol de la Tripulación no podr á figurar mayor número 

de tripulantes del que sea necesario , haciéndose figurar este dato 

en el Certificado de Navegabilidad. 

a) A la solicitud de t'atente de Navegación deberá anexarse el 

ori ginal del Certificado de Navegabilidad , sin el cual no podrá ex­

pedirse la Patente de Navegación. 

Art . 77 . - Las Patentes de Navegación expedidas por el Presiden­

te de la República , seránválidas por un año , y a su vencimiento , el 

dueño, caui~án, consignatario o agente del buque , acudirá con ella 

a la Comandancia de Puerto en que se encuentre la embarcación para 

que se le provea de la nueva Patente. La ?atente de Navegación ven­

cida será archivada en l a Comandancia de Puerto por conducto de la 

cual f ué solicitada. 

Art . 78.- Tanto a la solicitud como a la Patente de Navegación 
-

expedida, deberán adherirse sendos sellos de Rentas Internas , de a ­
J. 

cuerdo con la siguiente tarifa : 

Embarcaciones de 6 a 25 toneladas •••••••••••••••• RD~p 5. 00 

Embarcaciones de n.ás de 25 a 50 toneladas •••••••• n 8 . 00 

Embarcaciones de ás de 5C a 200 toneladas ••••••• n 10. 00 

Embarcaciones de más de 200 a 300 toneladas •••••• " 15 . 00 

Embarcaciones de más de 300 toneladas en adelante" 20 . 00 

Párrafo .- Las embarcaciones menores de 6 toneladas que se de-

diquen al tráfico de cabotaje o de pasajeros , pagarán RD$4. 00 por la 

solicitud de Patente de Navegación y RD~4. 00 por la expedición de la 

misma , en sellos de Rentas Internas . 

a) Las Yol as, cayucos y barcazas de remos o que sean movidas 

mediante el auxilio de remolcadores , así como toda clase de embarca­

ciones dedicadas exclusivamente para fines de pesca o de recreo , es­

tarán exoneradas de los derechos señalados en el presente artículo . 

b) Cuando el plazo de la validez de una Patente de Navegación 

expire en el extranjero , el capitán del buque podrá solicitar al cón­

sul dominicano un certificado p rovisional de navegación que le per­

mita regr esar a puerto dominicano . En este caso la embarcación no po­

drá conducir ni carga ni pasajeros , sino con la previa autorización 
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del Secratario de ~stado de Guerra , i.iarina y Aviación . Dicho cer­

tificado provisional de navegaci6n estará sujeto a la aplicación de 

un sello de Rentas Internas del tipo de RD,~2 . 00 . 

c) :a Patente de Navegación de los buques dominicanos vendidos 

en el exterior , serán devueltas al Comandante de r'uerto correspon­

diente para fines de cancelación y archivo , dentro de los tres me­

ses de efectuada la venta si se hiciere en las Antillas y dentro 

de seis =eses si tuviere lugar en otros paí ses . 

Art. 79.- En los casos de naufragio o incendio de un buque na­

cional, el capitán o el dueño estarán obligados a devolver la Pa­

tente de Navegación , a menos que éste no haya podido ser salvada. 

Si se perdiese, lo justificará ante la autoridad civil del primer 

puerto a oue arribe , requiriendo una constancia de su declaración y 

solicitará a la Comandancia de t uerto por conducto de la cual fué 

obtenida la Patente, la debida anotación para fines de comprobación 

en el expediente , suministrando las pruebas de que disponga; si las 

pruebas f·¡eren insuficientes, deberá obtenerse evidencia adicional . 

Art. 80.- Cuando por cualquiera otra causa no especificada en el 

artículo 79 de la presente ley, se extraviare la Patente de Navega­

ción de un buque, el interesado lo comunicará inmediatamente en el 

primer p~eito que tocare , y después que la ocurrencia haya sido de­

bidamente comprobada_, el Comandante de Puerto lo autorizará a soli­

citar una nueva Pat ente. La solicitud será acompañada de los sellos 

de Rentas Internas correspondientes . 

Art . 81 .- Si después de obtenida la Patente de Navegación y el 

Certificado de :!avegabilidad de un buque , se variase su forma , nombre , 

capacidad y medios de propulsión o se efectuase un cambio de propie­

tario , los interesados deberán notificarlo al Comandante de 2uerto 

donde se encuentre matriculada la embarcación, a fin de proceder a 

la cancelación de aauellos documentos en los cua les figure el nombre 

del dueño y de la embarcación, debiéndose obtener nueva documentación 

según las formalidades prescritas en la presente ley . 

Art . 82 . - Los capitanes de buques nacionales podrán desenrolar 

miembros de la tripulación notificándolo al Comandante de Puerto del 
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l ugar en que ocurra el desenrolamiento , dentro de l as 24 horas sub­

siguient es . 

a ) Para el enrolamiento , la notificación deberá ser previa. 

Art . 83 .- El Rol de l a Tripulaci6n deberá llevar adherido un 

sello de Rentas Internas del tipo de RD$2 . 00 y será válido por un 

año , a cuyo vencimiento será expedido un nuevo rol . También deberá 

expedirse un nuevo rol , pagándose el mismo derecho , en los casos 

en que se extravíe el rol original; cuando haya sido cambiada la 

Patente de Navegación o cuando haya habido cambios de la mitad o 

más del número de los tripulantes anotados en el mismo . 

Art . 84.- La condenación por contrabando excluye permanentemen­

te a las personas sancionadas por este hecho de figurar en el Rol de 

la Tripulaci6n de un buque nacional , excepto cuando se trate de do­

minicanos que podrán enrolarse en embarcaciones nacionales después 

de transcurridos tres años a contar de la fecha de la sentencia . 

Art . 85. - Ninguna persona , dominicana o extranjera , podrá ser­

vir en la marina mercante nacional si no está debidamente inscrita 

en la Comandancia de Puerto del lugar de su residencia . Para obtener 

la inscripci6n en el Registro de Gente de ~lar , los interesados ele­

varán una solicitud al Comandante de Puerto , a la cual anexarán los 

siguientes documentos : 

a} Certificado que comDruebe que el interesado ha navegado , como 

aprendiz , en aguas territoriales dominicanas , todo un año . 

b ) Datos de l a Cédula Personal de Identidad al día . 

c ) Certificado de buena conducta. 

d) Certificado de salud . 

El certificado indicado en el apartado a ) será extendido , bajo 

juramento , por los capitanes , propietarios, agent es o consignatarios 

de buques en que el interesado haya navegado . 

Art . 86.- Para inscribirse en el registro de Gente de }íar los 

médicos , contadores , telegrafistas y camareros de buques nacionales , 

no tendrán que presentar el certificado mencionado en el apartado a) 

del artículo anterior, pero no podrán efectuar viajes al extranjero a 

menos de estar provistos de sus correspondientes pasaportes . 
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Art . 87 . - Aquella s personas que deseen aprender la profesión 

de marino , solicitarán un permiso a la Comandancia de Puert o del 

lugar donde residan , para navegar en buques nacionales , dentro de 

las aguas territoriales dominicanas . Las solicitudes serán acompa­

ñadas de los documentos señalados en los párrafos b) , c) y d) , del 

artí culo 85 . 

Art . 88.- A las personas que hayan obtenido su inscripción en 

el registro de Gente de Mar , se l es expedirá un carnet , mediante 

M < N 

el pago de RD~l . 00 en sellos de Rentas Internas . En caso de pérdi­

da de dicho Carnet , los Comandantes de Puerto podrán expedir un du­

plicado del mismo , mediante el pago de RD$0 . 50 en sello de Rentas 

Internas , La Comandancia de Puerto no podrá en ningún caso expedir 

un Carnet de Gente de Mar o un duplicado del mismo , sin la autori­

zación previa de la Secretarí a de Estado de Guerra , Marina y Avia-

ción . 

Art . 89.- Las personas que ejerzan el oficio de pescadores de­

berán igualmente ryroveerse del carnet deGente de Mar, para cuyo fin 

presentarán a la Comandancia de Puerto de su jurisdicción, los docu­

mentos señalados en l os apartados b) , c) y d) del artículo 85 . En es­

te Carnet de Gente de i.ar se hará constar que es expedido a pescado­

res y no será válido para enrolarse como tripulantes en la marina 

mercante nacional . Dicho Carnet estará sujeto a los mismos pagos pre­

vistos en el artí culo anterior. 

Art . 90.- El Comandante de Puerto puede cancelar el Carnet de 

Gente de Mar , previa aprobación del Secretario de Estado de Guerra , 

Marina y Aviación , cuando se compruebe que el interesado ha cometi­

do irregularidades en el desempeño de su profesi6n o ha realizado ac­

tos de inconducta . El Secr etario de Bstado de Guerra , l•ía.rina y Avia­

ción fijará el tiempo que durará la cancelación del Carnet de Gente 

de fur . 

Art . 91 .- El Comandante de Puerto que i nt ervenga en la cancela­

ción del Carnet de Gente de 1'-1ar , de acuerdo con los artí culos 84 y 90 

de la presente l ey , deberá informarl o , por medio de una Circular , a 

los de1'lás Comandantes de Puerto . Copia de la Circular será enviada a 

la Secretari a de Estado de Guerra , I~rina y Aviación, para fines de 
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archivo . 

Art . 92 .- Todos los marinos que frecuenten los puertos y aguas 

territoriales de la República , tienen la obligación de informar al 

Comandante de Puerto , acerca de las interrupciones , deficiencias y 

desperfectos que adviertan en las señales marítimas . 

Art . 93 .- Los niños menores de catorce años no podrán prestar 

servicios a bordo de ningún buque , con excepción de aquellos en que 

estén únicamente empleados los indivi duos de una misma familia . 

Art . 94. - Los dominicanos que deseen enrolarse como tripulantes 

de buques extranjeros , deberán proveerse de un pasaporte expedido de 

acuerdo con la legislación vigente y ser portadores de un Carnet de 

Gente de Mar. 

CAPITULO X 

DE LOS REQUISITOS PARA LA CONSTRUCCION DE BU JUES . 

Art . 95 .- No se podrá iniciar la construcción de un buque en 

territorio nacional, sin permiso previo de la Secretarí a de Estado 

de Guerra , Marina y Aviaci6n. Las solicitudes de permiso deberán i­

niciarse con un expediente en cuadruplicado que contenga los siguien­

tes datos: 

a) Planos y especificaciones del barco que se proyecta construir. 

b) Lugar donde se construirá . (Se anexará certificado expedido 

por el Comandante de Puerto) . 

c) Nombre del dueño o de los dueños . 

d) Nombre del constructor y certificado o referencias sobre la 

capacidad de+ mismo . 

e) Costo aproximado del barco . 

f) Materiales y medios de que se disponen para realizar su cons-

trucción y facilidades para conseguir los mate ·~iales de que se carezca . 

g) Fecha fijada para comenzar la construcción . 

h) Fecha aproximada para terminar la construcción . 

i) Si lleva motor , las especi ficaciones de éste , tales como mar­

ca, clase , tipo , modelo , caballos de fuerza y la velocidad máxima y 

de crucero que aproximadamente imprimirá al barco . 

Recibido este expediente , la Secret aría de Estado de Guerra , Ma-
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rina y Aviaci ón , por mediación del Comandante de Puerto , verificará 

la seriedad de las piezas que lo componen , hecho lo cual lo aproba­

rá o rechazará , indicando cualquier modificación . Cuando un expe­

diente sea definitivamente aprobado , la Secretarí a de Estado de Gue­

rra , ].\11arina y 11.viación, lo enviará al interesado por la vía del Co­

mandante de Puerto . El Comandante de Puerto , luego de iniciada la 

construcción, lo avisará a l a Secretarí a de Estado de Guerr~, Marina 

y Aviación, y hará periódicamente visitas de inspección y se perca­

tará de que los trabajos se están efectuarido de acuerdo con los pla­

nos aprobados. En caso de que compruebe cualquier alteración en l os 

planos o en el empleo de materiales que no ofrezcan garantías, ten­

drá autoridad para suspender los trabajos. Eneste caso levantará un 

acta explicat iva que enviará a la Secretaría de Estado de Guerra, WJ.a­

rina y Aviaci ón para su decisión final . La Secretaría de Estado de 

Guerra , r,1arina y Aviación podrá suspender temporal o definitivamen­

te cualquier construcción que no se ajuste a los requisitos señalados 

más arriba. El expediente aprobado definitivamente por la Secreta­

ría de Estado de Guerra , Marina y Aviación , estará sujeto al pago de 

un impuesto, de acuerdo con la siguiente tarifa : 

a) Toda errbarca.ción menor de una tonelada , 
excluyendo yolas y cayucos •••••••••••••••••••• RD~ 2 . 00 

b) De 1 hasta 5 toneladas •••••••••••••••••••••••• !t 3 . 00 

c) De más de 5 hasta 25 toneladas • • • • • ••••••• •••• " 5 . 00 

d) De 
, 

de 25 hasta 100 toneladas •••••••••••••• !t 10 . 00 mas 

e) De mis de 100 toneladas en adelante ••••••••••• " 25 . 00 

Este impuesto será satisfecho mediante la aplicación 

de sellos de Rentas Internas en el original del permiso. 

CAPITULO XI 

DE LA NATURALIZACION DE LOS BUQUES 

Art . 96 .- Son buques nacionales : 

a} Los :atriculados como tales en las Comandancias de Puerto . 

b} Los apresados en caso de guerra al enemigo o confiscados ju-

dicialmente . 

Art. 97 ,- ~ingún buque podrá ser nacionalizado dominicano a me­

nos que haya cancelado su matrícula . extranjera . 
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Art . 98. - Cuando una compañía o persona dominicana adquiera 

una embarcación de matrícula extranjera y desee cambiar su bandera 

por la dominicana , después de cumplir con lo señalado en el artí cu-

1 .,. 

lo 74 de la presente ley, deberá solicitar y el Cónsul Dominicano con­

ceder, un certificado de navegación para que el buque se dirija a 

puerto habilitado dominicano, indicando el nombre del mismo , el com­

promiso contraído por el dueño y que dicho certificado no es válido 

sino por ese viaje, con el propósito de llenar las formalidades de 

arqueo , registro y matrícula , después de aprobado por el Secretario 

de Estado de Guerra, Marina y Aviación el cambio de bandera . Dicho 

certificado provisional de navegación estará sujeto al pago de RD­

$2 . 00 en sellos de Rentas Internas . 

Art . 99 . - En la Secretaría de Estado de Guerra , ll1arina y Avia­

ción , se llevará un registro de todos los buques que fueren naciona­

lizados, en el cual se anotará el nombre del propietario, junto con 

el arqueo y los datos expresados posteriormente en este Capítulo , así 

como la fecha en la cual el certificado fué extendido . 

CAPITI.IO XII 

DEL ARQUEO Y REGISTRO DE LOS BUQJES 

Art . 100.- El dueño de un buque o buques nacionales deberá soli­

citar del Comandante de Puerto el arqueo de los mismos , de acuerdo con 

las reglas ?rescritas en este capítulo. 

Art . lOlo- En cada puerto habilitado existirá una Junta de Arquee 

compuesta del Comandante de Puerto , como Presidente , y dos personas 

competentes , como :Miembros, nombrados por el Secretario de Estado de 

Guerra , Marina y Aviación , para el arqueo de los buques bajo las pro­

visiones de esta ley . El Comandante de Puerto no tendrá derecho a com­

pensación extraordinaria con motivo de los servicios que preste en es­

ta Junta , pero los servicios de los otros miembros serán debidamente 

compensados con honorarios apropiados que establecerá , mediante ta­

rifa, la Secretaría de Estado de Guerra , Marina y Aviación . Estos ho­

norarios serán satisfechos por el propietario del buque o la persona 

por cuya cuenta se hizo el arqueo . El Comandante de Puerto , como .re­

sidente de la Junta , supervigilará y dirirá los métodos, forma y 
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procedimiento de ejecución del trabajo de l os Düembros de la Junta 

y será responsable del cumplimiento de la ley, pero no es necesario 

que esté personalmente durante toda la operaci6n . 

Art . 102 .- Antes de ser matriculados en las Comandancias de 

Puerto los buques nacionales , deberán ser arqueados por la Junta de­

signada al efecto . 

Jl<AN 

a) Los buques que hayan sido matriculados no serán sometidos al 

requisito de arqueo para f i nes de nueva matriculación , a menos de que 

hayan sufrido alguna alteración en cuanto a su capacidad para carga, 

posteriormente a la epoca de su primer arqueo . 

Art . 103.- La Junta de Arqueo levantará el acta correspondiente 

para fines de constancia e información de la Comandancia de Puerto , 

en la cual constará la estructura del buque , el número de puentes y 

de mástiles , su eslora, manga y puntal , porte , medio de propulsi6n y 

cual~uier otra información descriptiva de la identidad del buque y , 

además, que su nombre y matrícula estén pintados en la popa y en la 

forma requerida por esta ley. El acta deberá estar refrendada por el 

dueño , el capitán del buque o por cualquier otra persona que hubiere 

presenciado el arqueo en representaci6n del dueño , en testimonio de 

la veracidad de los detalles en ella contenidos , bajo pena de nulidad 

de la misma por ausencia de una de las personas indicadas. 

Art . 104.- El nombre de cada buque dominicano será marcado a 

cada lado de la proa y sobre la popa , así como también el puerto de 

su matrícula . Estos nombres serán pintados o consistirán en l etras 

romanas de color claro , talladas o fundidas sobre fondo de color os­

curo o de color oscuro sobre un fondo claro , aseguradas en su sitio 

y totalmente visibles . Las letras más pequeñas que se usen no serán 

menores de 10 centímetros. El puerto de matrícula será aquel en el 

cual se haya efectuado el registro . 

Art . 105.- Los buques de vapor y motonaves dominicanas, además 

de llevar su nombre en los sitios indicados en el artículo anterior , 

lo llevarán también en un lugar visible , a cada lado exterior de la 

caseta del piloto , si la tuviere , en letras claras y de un tamaño no 

menor de 15 centímetros de largo cada una por 5 cent í metros de ancho . 

hrt . 106.- Ningún capitán , dueño o agente de un buque dominicano 
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cualquiera , cambiárá el nonbre de su buque y por ninguna estratagema, 

anuncio o invención engañará o intentará engañar al público , a algún 

oficial o a~ente de la República Dominicana , a alguna corporación , 

agente o personas , por lo que respecta al nombre verdadero y condi­

ciones de su buque , bajo pena de comiso 'del mismo • 

.. rt . 107 . - El Secretario de Estado de Guerra , Iv.tarina y Aviación , 

queda autorizado para permitir al dueño de cualquier buque debidamen­

te registrado , en condiciones de navegar y libre de deudas , cambiar 

su nombre , cuando a su juicio exista causa suficiente para ello. El 

Secretario de Estado de Guerra , Marina y Aviación , establecerá las 

reglas y requerirá la evidencia que él estime necesaria concernien@ 

te al tiempo , condiciones , lugar donde fué construído y responsabi­

lidad financiera del buque, para evitar perjuicio al público o a in­

tereses particulares, y cuando se conceda tal Dermiso por el Secre­

tario de Estado de Guerra , Marina y Aviación , éste ordenará la publi­

cación de la orden de cambio de nombre por lo nenes en cuatro edicio­

nes de cualquier periódico, diario o ser anal , en el lugar del regis­

tro , corriendo los gastos para obtener la evidencia y anunciar el cam­

bio de nombre por cuenta de la persona o personas que deseen tal cam­

bio de nombre . 

Art . 10$. - Ninguna embarcación podrá ser matriculada con el nom­

bre de otra que lo hubiese sido antes . Es obligación de los Comandan­

tes de Puerto informarse con la Secretaría de ..::stado de Guerra , Mari­

na y Aviación si no existen embarcaciones dominicanas con el mismo 

nombre de aquella que solicita matrícula en su Comandancia respec­

tiva. 

Art . 109 . - El calado de todo buque registrado será marcado so­

bre los oostes de popa y de proa en pies ingleses o en decí metros , en 

números arábigos o romanos . La parte inferior de cada cifra indicará 

el calado hasta esa cifra . 

Art . 110.- El registro de cada buque expresará su eslora y su 

manga junta con su calado y puntal debajo de l a cubierta.ternera o 

del mástil, l o cual se determinar á en la forma siguiente : La cubier­

ta del tonelaje será la segunda de abajo en los buques que tengan 
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tres o más c~biertas en el casco; y en los demás casos la cubierta 

del tonelaje será la cubierta superior del casco . Se considerará 

como longitud del buque , el +a rgo desde la parte delantera del ta­

blaje exterior de la roda , a la parte posterior de la limera del 

timón principal en los vapores de hélice, y a la parte posterior de 

los machos del tirn6n en toda otra embarcación ar queada sobre la su­

perficie de ~a cubierta del tonelaje . La medida de la parte más an­

cha por fuera del buque se considerará la anchura del bao mayor del 

buque . Un arqueo de la parte inferior de la cubierta del tonelaje , 

en medio de navío , al techo inferior de la bodega, (por medio del 

esoesor) se tomará como puntal de la bodega . Si la embarcación tie­

ne una tercera cubierta, entonces la altura desde la superficie del 

tablaje de la cubierta superior, se tomará como altura debajo de di­

cha cubierta superior. Todo arqueo se tornará en pies y fracciones 

de pie ; y T.oda fracción de pie se expresará en decimales. 

Art . lll.- Por el artículo anterior no se requiere que parte al­

guna de cual uier embarcación sea registrada o arqueada para saber el 

tonelaje , si dicha parte fuere usada por cámaras o camarotes, construí 

dos enteraente arriba de la primera cubierta, que no sea una cubier­

ta del caso. 

Art . :12 .- El tonelaje de registro de toda embarcación construi­

da en la República Dominicana , o de la propiedad de un ciudadano do­

minicano , será el total de su capacidad cúbica interior en toneladas 

de 100 pies cúbicos cada una, que se determinarán corno sigue: mídase 

el largo de la e.nbarcación en línea recta a lo largo de la parte de 

arriba de :a cubierta del tonelaje , de l a parte interior del taolaje 

interno, promedio del espesor, del lado de l a roda al interior del ta­

blaje sobre las gambotas de popa , promedio del espesor , deduciendo del 

largo lo que corresponde a la parte de la roda que cae hacia afuera 

en el espesor de la cubierta y lo que corresponde a la gambota de po­

pa que cae hacia afuera un tercio de la vuelta de los baos ; divídase 

la longitud así torr~da en el número de partes iguales como se requiere 

en la sigu~ente tabla , según la clase a que corresponda el buque en la 

tabla mencionada . 
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PRII'.1ER1 CL.-IBE: Las embarcaciones de las cuales la eslora del tone­
laje según el arqueo indicado arriba , sea mayor de 250 pies ; diví­
dase en diez y seis partes iguales . 

SEGUNDA CL,~SE : Las ernbarcac iones de las cuales la eslora del tone­
laje segú._ el arqueo inaica 'o arriba , sea mayor de 200 pies y no 
exceda de 250 pies : divídase en catorce partes iguales . 

TERC~RA CL\SE : Las embarcaciones de las cuales la eslora del tone­
laje según el arqueo indicado arriba sea mayor de 150 pies y no 
exceda de 200 pies: diví dase en doce partes iguales . 

CUA..-i.T\ c:.;.,ASE: Las en.b rcaciones de las cuales la eslora del tone­
laje según el arqueo indicado arriba sea mayor de 100 pies y no ex­
ceda de 150 pies : diví dase en diez partes iguales . 

QUINT.\ :!LASE: Las embarcaciones de las cuales la eslora del tonela­
je según el arqueo indicado arriba sea mayor de 50 pies y no exce­
da de cien pies: divídase en ocho partes iguales . 

SEXTA CLASE : Las embarcaciones de las cuales la eslora del tonelaje 
según el arqueo indicado arriba sea 50 pies o menos: diví dase en seis 
partes iguales . 

Art . 113 .~ Luego que la bodega esté suficientemente limpia para 

que se puedan tomar debidamente las profundidades y anchuras requeri­

das , obténgase el área transversal de tal embarcac:ón en cada punto 

de división del largo, corno sigue : 

a). ídase la profundidad de cada ~unto de división desde un 

punto distante un tercio de la vuelta de los baos debajo de la cubier­

ta del tonelaje, o en caso de alguna abertura extiéndase un cordel a 

continuación de dicha cubierta y mí dase debajo de ésta hasta la parte 

superior del piso de madera , por dentro de la traca blanda , después 

de deducir el promedio del espesor del techo interior de la bodega 

que se halla entre el tablaje del punto y la traca blanda. Después , 

si la profundidad en la división del largo en medio del navío , no ex­

cede de 16 pies , divídase cada profundidad en cuatro partes iguales ; 

mídase entonces la anchura horizontal interior , en cada uno de los 

tres puntos de división y también en los puntos superiores e inferio­

res de la profundidad , extendiendo cada medida al pr omedio del espe­

sor de la parte del tablaje o techo interior que está entre los pun­

tos de arqueo ; numérense estas anchuras comenzando de arriba , numeran­

do la anchura superior con el número uno , etc ., hasta la anchura más 

baja ; multi l í quense la segLU1da y cuarta por cuatro , y la tercerapor 

dos; sú .. ense estos productos juntoc y añádase a la suma la priu1era 

y la última o quinta anchura; multiplíquense la cantidad así obteni-
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da por un tercio del intervalo común entre las anchuras , y se con­

siderará el producto el área transversal; pero si la profundidad en 

el medio del naví o excede de 16 pies , divídase cada departamento en 

seis partes iguales en vez de cuatro y mídase según se deja indicado , 

las anchuras horizontales en los cinco puntos de división y también 

en los puntos superiores e inferiores de la ~rofundidad; númérense 

éstos comenzando de arriba según se indica antes ; multiplí quense l a 

segunda , cuarta y sexta por cu~tro, y la tercera y quinta por dos ; 

súnense estos productos juntos y a la swna añádase la primera y la 

última anchura o sea la séptima; multiplíquense las cantidades así 

obtenidas por un tercio del intervalo común entre las anchuras , y el 

producto se considerará el área transversal . 

Art . 114.- Habiéndose determinado así el área transversal en 

cada punto de división de la longit~d de la embarcación, según se re­

qiiere anteriormente , procédase a determinar el tonelaje de registro 

de dicha embarcación de la siguiente manera : 

a) Numérense las áreas sucesivamente , uno , dos , tres , etc ., yen­

do el número 1 al límite extremo del largo en la proa y el último 

número en el límite extremo del largo en la popa; luego , ya sea que 

el largo se divida según la tabl a en seis ó 16 partes , como en las 

clases uno y seis , o en algún número intermedio como en las clases 

dos , tres , cuatro y cinco , multiplí quese la segunda y toda área cuyo 

núnero sea par , por 4 y la tercera y toda área cuyo número sea im­

par , con excepción de la primera y última, por 2 ; súmense estos pro­

ductos juntos y añádase a la suma la primera y última si rinden algo ; 

multiplíquese las cantidades así obtenidas por un tercio del inter­

valo común entre las áreas , y el resultado será el cont enido cúbico 

del espacio debajo de la cubierta del tonelaje; divídase este produc­

to por 100, y el cociente será el tonelaje de registro del buque , su­

jeto a las adiciones que aquí se mencionarán más adelante . 

Art . 115.- Si hay alguna abertur a , toldilla o cualquier otro es­

pacio cerrado en la cubierta superior disponible para carga o víveres , 

o para alojamiento y acomodo de los pasajeros o de la tripulación , el 

tonelaje de dicho espacio se determinará y se agregará al tonelaje bru-
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to , como sigue : 

a} Jv:í dase en pies el largo medio inte "'ior de tal espacio y di­

ví dase por un número par de partes iguales del cual la distancia se­

paradamente sea lo más aproximada , igual a aquellas entre las cuales 

ha sido dividido el largo de la cubierta del tonelaje ; mídase en el 

medi o de su altura las anchur as interiores; por e j emplo , una en cada 

fin y en cada uno de l os puntos de división , numerándolas sucesiva­

mente uno , dos , tres , etc ., luego añádase a la suma de las anchuras 

de los extremos , cuatro veces la suma de las anchuras que tengan nú­

meros pares y dos veces la suma de las anchuras que tengan números 

impares , con excepci ón de l a prili,era y la últ ima y multiplíquese toda 

la suma por un tercio del intervalo común entre l as anchuras; el pro­

ducto dará el área media horizontal de tal espacio ; mí dase entonces 

la altura media entre los tablones de las cubiertas , y miltiplí que­

se éste por el área media horizontal; divídase el producto por cien 

y el cociente se considerará el tonelaje de tal espacio y se adicio­

nará al tonelaje bajo cubiertas de tonelaje, el cual será determinado 

como se deja dicho más antes , siempre que no se adicione al tonelaje 

bruto ningún espacio abrigado arriba de la cubierta superior que esté 

bajo techo pero expuesto a la intemperie , esto es , que no esté cerra­

do . 

Art . 116.- Si una embarcación tiene una tercera cubierta o sea 

cubierta superior , el tonelaje del espacio entre ésta y la cubierta 

del tonelaje se determinará como sigue: 

a} Mídase en pies el largo interior del espacio , en el medio de 

su altura , desde el tablaje al lado de la proa hasta el maderamen 

en la popa, y divídase el largo en el mismo número de partes iguales 

en el cual se divide el largo de la cubierta del tonelaje ; mí dase tam­

bién en el medio de su altura, la anchura interior del espacio en ca­

da uno de los puntos de división, también la anchura de la proa y la 

anchura de la popa; numér~nse sucesivamente uno , dos , tres , etc. , co­

menzando en la proa ; multiplí quese la segunda y todas las otras an­

churas que ten~an números pares , por cuatro , y la tercera, y todas 

las otras anchuras que t engan números impares , con excepción de la 
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primera y :a última , por dos , adiciónense a la suma de estos pro­

ductos la p~ic:..era y última anchura , multiplí quese toda la suma por 

un tercio del intervalo común entre las anchuras , y el resultado 

dará en pies superficiales , el área media horizontal de dicho espa­

cio ; mídase la altura medi a entre el tablaje de las dos cubiertas 

y multiplíquese por esta altura el area media horizontal y el pro­

ducto será el contenido cúbico del espacio ; divídase este producto 

por cien , y el cociente se considerará el tonelaje de tal espacio y 

se agregará al otro tonelaje del buque , el cual será determinado co­

mo se indica arriba. Y si el buque tiene más de tres cubiertas , el 

tonelaje de cada espacio entre puentes , arriba de la cubierta del 

tonelaje , será severamente determinado de la manera aquí arriba des­

crita y será agregado al tonelaje del buque . 

Art . 1:7 . - El contenido cúbico de las escotillas se obtendrá 

multiplicando juntos el largo y el ancho y el producto de la pro­

fundidad media tomado desde el tope del bao hasta la parte inferior 

del cuartel . Del tonelaje adicional de l as escotillas se deducirá 

medio por ciento del tonelaje bruto y el sobrante se adicionará sola­

mente al tonelaje bruto del buque con exclusi6n del tonelaje de las 

escotillas . 

Art . 118. - Para indagar el tonelaje de los buques descubiertos , 

el borde superior de la traca de arriba formará la línea divisori a , 

del arqueo , y la profundidad se tomará de una l í nea de babor a es­

tribor que se extienda de la borda superior de tal traca en cada di­

visi6n de la longitud . 

Art . 119. - En el caso de que un buque construí do con doble fon­

do para last~e de agua , si el espacio entre el blindaje interior y 

exterior de: mismo es certificado por el Comandante de Puerto como 

no disponible para acarreo de carga, víveres o combustibles , entonces 

la profundidad del buque se considerará que es la parte de arriba del 

blindaje interior del doble fondo , y que el lado superior se conside­

re que representa las varengas para los propósitos de arqueo . Del to­

nelaje bruto s e deducirá cualquier otro espacio adaptado solamente 

para lastre de agua certificado por el Comandante de Puerto como no 

disponible oar a la conducción de carga , víveres , efectos o combusti-
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bles . 

Art . 120 . - Del tonelaje bruto de toda embarcación de la Repú­

blica Dominicana se deducirá: 

a ) El tonelaje de los espacios o compartimientos ocupados o a ­

si gnados para uso de l a tripulación del buque . Todo l ugar asignado 

a la tripulación del buque tendrá un espacio de no menos de setenta 

y dos pies cúbicos y no menos de doce pies cuadrados , medidos sobre 

la cubierta o piso de ese lugar , para cada marinero o aprendiz allí 

alojado . Este espacio será construí do de una manera segura , propia­

mente alumbrado , desaguado y ventilado y debidamente protegido con­

tra la intemperie y el mar , y tanto como sea practicable propiamen­

te cerrado y protegido contra el efluvio o tufo del cargamento o del 

agua del pantoque . Todo sitio así ocupado se conservará libre de e­

fectos o víveres de cualquier clase que no sean de la p ropiedad per­

sonal de la tripulaci6n en uso durante el viaje y si cualquier sitio 

semajante no se conserva libre de ese modo, el capitán será multado 

y pagará a cada marinero o aprendiz alojado en ese lugar , después 

que se haya puesto queja ante él por uno o dos de los marineros así 

alojados , la suma de cincuenta centavos por cada dí a durante el cual 

cualquier clase de efectos o provisiones , según se deja dicho , se 

guarden o almacenen en el mencionado lugar . 

No se hará ninguna deducción del tonelaje según se deja indicado , 

a menos que haya una inscripción permanente en un bao y sobre la puer­

ta de entrada de cada sitio semajante , del número de hombres que pue-

da acomodar ,9on estas palabras: "Se certifica 

marineros" º 

que acomoda ____ _ 

b) Cualquier espacio exclusivamente para uso del capitán certi­

ficado por el Comandante de Puerto que tiene una extensión razonable 

y que está construído propiamente , y que las palabras "Certificado pa­

ra el acomodo del Capitántt , serán permanentemente esculpidas en una 

viga sobre la puerta de tal espacio . 

c) Cualquier espacio usado exclusivamente para la operación del 

tim6n, el cabrestante y el eniftanaje del ancla; o para conservar las J-
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cartas de navegar, señales y otros instru .entos de navegación y los 

víveres del contramaestre . Las palabras "Certificado para el eng ra­

r.aje del timón" ; 'Certificado para los víveres del Contramaestre" ; 

o ncertificado para cuarto de cartas de navegar" , según sea el caso , 

deben grabarse permanentemente en la viga y sobre la puerta de entra­

da de cada lugar semejante. 

d) El espacio ocupado por l a náquina de guí a si ésta está conec­

tada con las bombas princi pales del buque . 

e ) En el caso de un buque impelido completamente por velas cual­

quier espacio que no exceda de dos y medio por ciento del tonelaje 

bruto usado exclusivamente para almacenar las velas , a .1enos que el 

Comandante de Puerto certifique que l os espacios deducidos son de 

una extensión razonabl e y construídos propia y eficientemente para 

los fines a que se destinaron , y las palabras 'Certificado para alma­

cenamiento de velas 11 serán talladas en la viga sobre la puerta de 

entrada de tal espacio . 

f) En los buques impelidos por ruedas de >aletas , cuando el tone­

laje del espacio ocu)ado por las calderas y maquinarias y necesario 

para la debida operaci6n de estas , sea mayor de veinte por ciento y 

menor de treinta por ciento del tonelaje bruto , la deducci ón será 37; 

del tonelaje bruto ; y en los buques impelidos por hélices en los cua­

les el tonelaje del espacio sea n~yor de trece por ciento y menor de 

veinte por ciento del tonelaje br uto , la deducción será 32% del tone­

laje bruto . 

g) En el caso de vapores de hélice , el contenido de la flecha 

principal se considerará como espacio necesario para la debida opera­

ción de la maquinaria . 

h} En el caso de otros buques en los cuales el espaci o efectivo 

ocupado por la maquinaria propulsora , tratándose de buques de ruega 

de paletas , monte a veinte por ciento o Iilenos y en el caso de vapores 

de hélices a trece por ciento o menos del tonelaje bruto del buque , 

la deducción cons i stirá , tratándose de buques de ruedas de paletas 

de uno y medio del t onelaje del espacio efectivo para maquinaria , 

y en caso de vapores de hélice , la deducción será de uno y tres cuar-
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to del tonelaje del espacio efectivo para maquinaria. Pero si el 

espacio efectivo para maquinaria es tan grande que monte , tratándo­

se de buques de ruedas de paletas , a treinta o más por ciento , y 

tratándose de vapores de hélices a veinte o más por ciento, del to­

nelaje bruto del buque , la deducción consistirá en 37% del tonelaje 

bruto del buque si se tratare de uno de ruedas de paletas , 32% del 

tonelaje bruto si se tratare de un vapor de hélices ; o si el dueño 

lo prefiere; se deducirá del tonelaje bruto del buque el tonelaje 

del espacio o espacios efectivamente ocupados o requeridos para ser 

incluídos en la debida operaci6n de las calderas y maquinaria , inclu­

yendo la flecha pri ncipal o callejuela en los vapores de hélice , con 

la adición de cincuenta por ciento tratándose de buques movidos por 

ruedas de paletas , y en el caso de vapores movidos por hélices , de 

75% del tonelaje de tal espacio . 

i) En una solicitud por escrito hecha por los dueños de un buque 

al Secretario de Estado de Guerra , Marina y Aviación , el tonelaje de 

tal porción del espacio o espacios arriba de la corona del cuarto de 

máquina y arriba de la cubierta superior como se halle construída pa­

ra la maquinaria o para la admisi6n de luz y aire , no requerido para 

ser agregado al tonelaje del espacio bruto , deberá , con el objeto de 

investigar el tonelaje del espacio ocupado por la fuerza propulsora , 

ser adicionado al torel..aje del espacio de la máquina; pero entonces 

s erá incluí do en el tonelaje bruto ; tal espacio o espacios deben ser 

de razonable extensión, seguros y apropiados para navegar , y no pue­

den ser usados con otro fin si no es el de la maquinaria o para la 

admisión de aire y luz para la ma~uinaria o calderas del buque . 

Art . 121.- El tonelaje neto o de registro será el resultado de 

l a deducción que se haga al tonelaje br uto , de los espaci os a que se 

refiere el artí culo anterior . 

Art . 122.- El registro del buque expresará el número de cubier­

tas , el tonelaje bajo la cubierta de tonelaje , el de l os entrepuen­

tes , arri ba de la cubi er ta del tonelaje ; tambi én el de la popa u o­

t r os espacios cerrados arriba de la cubierta , cada uno separadamente . 

Art . 123.- En todo buque mercante de la República Dominicana , cu-



.... 
ya construcción se comience después de la promulgaci6n de esta ley , 

con excepción de los yates , botes del Piloto o embarcaciones de menos 

de cien toneladas de registro , todo sitio asignado a la tripulación 

del buque tendrá un espacio de no menos de 120 pies cúbicos y no me-

nos de 16 p.:.es cuadrados , medidos sobre la cubierta o piso de ese 

lugar , oara cada marinero o aprendiz que se aloje allí y cada rnari-

nero tendrá una litera separada y no 
, 

nas de dos literas se pondrán 

una encima de otra; tal sitio de alojamiento será construído con se­

guridad, propiamente alumbrado , desaguado , calentado y ventilado , de­

bidamente protegido contra la intemperie y el mar y tanto como sea 

oosible, debidamente cerrado y µrotegido contra el efluvio o tufo del 

cargamento o del agua del pantoque . Y todo espacio semejante para la 

tripulaci6n se conservará libre de efectos o víveres en uso durante 

el viaje que no sean de la propiedad personal de los tripulantes 

que ocu :>an dicho 1 ugar . 

Art . 124. - Además del espacio asignado para alojamiento según 

se prevé anterionr.ente sobre todos los buques mercantes de la Repúbli­

ca Dominicana que en el curso ordi nario de su tráfico hagan viajes 

que duren ffi~s de tres días entre puertos , y los cuales lleven una tri­

pulación de :2 o rás marineros , se construirá un compartimiento,sepa­

rado de una manera conveniente de otros espacios , para usarse como 

hospital y tal compartimiento tendrá cuando menos una litera por cada 

doce marineros que constituyan la tripulación del buque , siempre que 

no sean necesarias 11ás de seis literas en cualquier caso . 

Art . 125 . - Todo buque mercante de la República Dominicana , cuya 

construcción sea comenzada después de la promulgación de esta ley, 

que tenga _,s de doce hombres sobre cubierta debe tener cuando menos 

una lavander~a clara , limpia y propiamente ventilada . Se proveerá 

cuando enos de un lavadero por cada dos hombres de la vigilancia. 

La lavandería será debidamente calentada. Una lavandería será pro­

porcionada separadamente para los fogoneros y maquinistas , si su nú­

mero excede de diez , ue sea suficientemente grande para acomodar 

cuando menos una sexta parte de ellos al mismo tiempo , que tenga un 

abastecimiento de a gua fría y caliente y un nú1 ero suficiente de pa-
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langa.~as, sumideros y baño de regadera. 

Art . 126. - Cualquier falta de cumplimiento de las disposicio­

nes contenidas en el artículo anterior , será castigada de acuerdo 

con la ?ena establecida por la presente ley , a menos que , los cas­

tillos de proa se fumiguen en intervalos regulares según según se 

disponga en los reglamentos que serán expedidos por el Departamento 

de Sanidad , con la aurobación de la Secretaría de Estado de Guerra , 

V..arina y Aviac~6n, y que dichos castillos tengan cuando menos dos sa­

lidas , una de las cuales pueda usarse en casos de emergencia . 

\rt . 127.- En el registro u otro certificado oficial del tonela­

je o de la nacionalidad de un buque de la República Dominicana, se 

anotarán separadamente las deducciones hechas del tonelaje bruto a­

de ás de lo que act1almente requiere la ley que sea expresado allí , 

y también se anotará el tonelaje neto o de registro de un buque . 

a) Pero los registros o alistamientos ·::endientes de buques de 

la República Dominicana no se declararán nulos por la adición de 

dicho nuevo informe de su tonelaje , siempre que éste sea voluntaria­

mente rendido; ~ero este informe puede ser agregado al documento pen­

diente en el mismo o por medio de un apéndice , con un certificado 

del Comandante de ~uerto de que se enmiende el cómputo original del 

tonelaje . 

Art . 128.- En todo buque documentado como buque de la República 

Dominicana , el número denotando el tonelaje neto del mismo será pro­

fundamente grabado o marcado de otro modo permanentemente en su bao 

principal y así peri .anecerá; y si se descontinuase el número en cual­

quier tiempo , tal buque estará sujeto a una multa de treinta pesos a 

su llegada a cada un puerto de la República Dominicana si no tiene 

el buque su número de tonelaje legalmente tallado o permanentemente 

marcado . 

Art . 129. - A solicitud del dueño o capitán de un buque dominica­

no dedicado al comercio con el extranjero , los Comandantes de Puerto , 

bajo los reglamentos que se aprobarán por el Secretario de Estado de 

Guerra , Irarina y Aviación , están autorizados para adjuntar al regis­

tro de tal buque un apéndice, para uso en los uuertos extranjeros , es-
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pecificando separadamente el arqueo del espacio o espacios que , se­

gún los reglamentos de otras naciones sea 9ermitido deducir del tone­

laje bruto Y no sea permitido por las leyes de la República Dominica­

na. 

Art . 130.- En cualquier tiempo que a l Secretario de Estado de Gue­

rra, r.:arina y _· viación se le declare que las reglas concernientes al 

arqueo de tonelaje de los buques de la República Dominicana han sido 

substancialmente adoptadas por el Gobierno de cualquier país extran­

jero, puede ordenar que los buques de tal país extranjero sean con­

siderados como del tonelaje denotado en sus certificados de registro 

u otros papeles nacionales, y en consecuencia de eso , no será necesa­

rio oue tales buques sean arqueados de nuevo en ningún puerto de la 

República Dominicana , y cuando sea necesario investigar el tonelaje 

de cualquier buque que no sea de la ~epúbl ica Dominicana , dicho to­

nelaje será indagado de la manera dispuesta por la ley para el arquee 

de buques de la República Dominicana. 

Art . 131 . - Las infracciones a la presente ley serán castigadas 

con multa de RD$25. 00 a RD~?500 . 00 , salvo el caso previsto en el ar­

tíc.ilo 128. 

a) No se tomará medida alguna para interrumpir o suspender las 

operaciones de un buque , cuando el capitán o consignatario preste 

fianza satisfactoria para cubrir las multas que pudieren ser impues­

tas. 

Art . 132.- Las disposiciones de la Ley No . 2254, de Impuesto 

sobre Documentos , del 14 de Febrero de 195C, y sus modificaciones , 

no serán aplicables a los documentos que sea necesario presentar o 

expedir de acuerdo con la presente ley. 

Art . 133.- En caso de guerra , o de emergencia , o de evidente ne­

cesidad para la economía nacional , el Presidente de la República pue­

deexo~erar o reducir los impuestos, derechos y requisitos estableci­

dos en la presente ley. 

Art . 134. - A partir de la vigencia de la presente ley, la actual 

Ley sobre Aduanas y Puertos se denominará nLey sobre el .dégimen de las 

duanas"; pero todos los documentos y formularios que mencionen la de-
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nominación anterior , seguirán utilizándose hasta su agotamiento . 

Art . 135.- La presente ley deroga las Leyes No . 695 , del 11 

de biarzo de 1942 ; No . 1084, del 12 de Enero de 1946; No . 1189, 

del 5 de Juni o de 1946, y sus modificaciones ; así como la Ley No . 

589 , del 31 de Di ciembre de 1920 , y sus modificaciones , en todo lo 

concerniente a l as materias portuarias u otr as r egul adas en l a pre­

sente l ey . 

DADA &. & & 

(._ANA 



Lo - ienbros de Lt Comisión 1)¿,rm."tnente de Guerr _, rin8 y 

Aviaci6n h":'.1 '='studiado detenid:.r.1.mtu el proyecto de ley enviri.do por , 

el Pod_r ~~-cutivo aLexo a su mens je No . 19693 del 16 ~e j~nio de 

19:1, c:_ue c.. .. ro0 y dUJt ituye la Ley sobr...: el Regimen de l os Comand '..n­

td · de Puerto, y sus modificacion , Ja ~ey sobre los Inspectores de 

Go,,ta3 y Sü • odific .cione.., y tod s las d,~ , ' di:-;)osicione.., le2:.1lcs 

conc0rnient 3 a las m:.1..teri:1.s portuarias ret~tdadas en el proy...,cto de 

~ e- p~ sLnte 9royecto da ley se propone coMo ddnominqción 

dL:. í ') , _) de Ley sobre Policí de bxxfuer··:;os y Sost"'s , deb'.do 

1 • .'.lmt->:!.il. d d" lac.> materü:.r-, quo .s r'egulan en dicho proyer;to de ley. 

Y coJo , oor o~ra parte , 1 actu~l ley sobre Aduanas y Pucrto3 , por 

virtud del L,:mo .n·oy...,cto , qued reducida a loa '"'suntos 2du ,1:.'r s , 

...-,ue..:,to ,.ue -º - "suntos .>ortuctrios qued .n re2;ulados 1-'or el proy:E,cto 

qu~ sJ sornf:va, se ~ ropone en- éste que dicha Ley sob::.~\.) Aduanas y :uer­

to'3 ss denc, i e en lo adelcmtt-: Ley ..3obre el re¡;imen de lP.:::: \du2na ) , 

parc::1. qut. la denorr.in .ci6n de c tda una de las le¿;isl cion\;;!s indicadas , 

¿Uc rde l. eb ·_ ..,a concordJ.ncia con su ob~l te 

,1 ¿ener 1 , el proyecto de J ey sigue los lineamümtos de 12. 
tes 

ley p H'cl :. r ~imen de lo..; Comr ntl.AE./ ele r'uertos , P~ro h. c;ico objeto 

de una mas -.:uidados~ coordinación ,Y en e L~, uno ,:e .JUS doco c· _:) Í tu­

los se h_._n ar; ·e~..ido nuev..ts .rlisposicione3 acon.3ej:.ldPs por l .,r·' :ti­

c. y 1 ex. r.::..uncia , y ;z: 11mch·s ele e'Jtas di•J.)osiciones d~n c··tz ;o­

r-1 le__, ~1 ;:, m ,Ud s J.~e~lam..:n t ,rj.ad o dministrativ .s, tom .d"s b-:.jo 

1 le ,i31 _6 vi~e~t2 h~~~ ~hora , con el fin de poner el mejor or­

d m en l....1.s ctivif ~des y operacion1::s portuarias . ,n est sert,iio , 

t ~1 co-rno m1...r ·lier. di ce el mensaje Jel Fod ... r .wjecutivo , puede asegu-



~ 
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Jl lll\ MIN l 

2 

rarae que el Proyecto de ley ~ue se aometc es el r 3ult~do de un 

esmerado ec:;tudio de t;od·,s lé' s Bitue.cione;; que se re 01.üan en sus 

disposiciones . 

La Jomi.:;ión pondera loc3 r'.lzon..tmientos expuestos :por el Po­

der J.Jjecutivo en su mens je y c•e permite recomendar 21 3en:i.do le 

de su aprob.J.ci611 al 

té3tor Febles 
."' cret 1·io 

2C de ju.lio de 1951 



Ciudad -I'rujillo 
Distrito de Santo Domingo 

Julio 3 a. 1951.-

Qonoral Héctor B. Trujillo Molinn 
Secret"'rio do B~tado de Guerra, Mttrina y Jviación 
Ene rg do del Pod r Ejecutivo 
SU D SP/, CHO. -

Honorable seor: 

Tengo el honor de avis~r a usted recibo de au ncnsaje 

No. 19693, de fecha 16 del mes de junio, y del nnP-XO proy e­

to de Ley sobr Policía de Puertos y Uoatas que deroga y sus­

tituye la L0y sobre el RÓgimon de los Comrndantas de Puorto 

y sus modificaciones~ lo Ley sobr los Inspectores de Costas 

y Gus odificaciones y todas las demás disposiciones legal s 
' 

concernientes a lne materias portuarias reguladas f.m el pro-

yecto de ley que se aom te. 

Pl'ceme participarle que el Senodo en su sesión de es­

ta isrna fecha, aprobó dicho p~oyecto dP. ley y lo remitió a 

la e' tra de Diput~dos. paru loe fines constitucionales. 

Saludo ust d con la m.yor con ideración y respeto, 

¿ 
M. d J -óc la Concha 

Presidente del Senudo 

dd 

.e:,;.;.. 

_\) 



Ciudad Trujillo 
Distrito de San~o Domingo 

Julio 3 'o l9jl~-

Seríor Lic. Porfirio Herrarn 
Prasidento <le la Cámara de Diputados 
SU Dt.SPACHO. -

~eñor Presidente: 

Aprohr.do por ol Senado en su sesión d0 esta misma 

feche, pláceue remitir a ~lSted, para los fines constitucio­

nales, el proyecto de ley sobre Poli era (ie ?uert.os y Cos-

tas qu.e derog& y s,1st.ituye la Ley sobre el ,tégimen do los Co­

mandantes de Puerto y sus modificacion€s; lA Lny sobre los 

Inspf:::ctores. de Cost(-ls y sus modif:i.cncionr➔s y todas 1?.s dem;js 

disposiciones legales concernientes a las materias portuarias 

reguladas en el proyt~oto ele ley· que so somete. 

Saludo a u stE>d nuy atentamente, 

'll. · e • do la Concha 
Prebidente del Senado 

dd 
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H DADO LA SIGU NTE 

LEY SOBl~E POLICI D PUB ?OS COSTAS 

GAPií'llLO I 

DE L03 co.n m r?BS DE PUlm'fO Y STJS l\TRIBUC OOES 

rt. l .- - lo puertos, fond ad ro y cos-; 
1 

' 
toe el ln Rop. blic • quoda encor;,endad lll Socret :da de Estado do¡ 

°: rr ;~::: ~ P~:~ c:!n, en t P:::ru :: • d ~, r·;o y • las de- l,,_ 

, • 2 .. • Lo Jcttandante d Pu i·to ctue!"án b jo l de~nd n-
i 

eie d ~~ª:_t ~=-d: E::~
0
::: • :r:::A:::cipu~rto h _ i,, 

b 11.., doe psra l cooPrcio extm ior. 

J:t::=: =~?:o:::~::n:e::::~:
18

na:i::nl ~ ob:r:::::-;: 1 

to pu rtoa ominic nos o iUO ~ encuo tt" 1 en Af;t s t, ~rri toria- 1 
i 

l .... , actu.at'fill • m- ti.en .... loa lt e os lo, 'ir:bunol 0-d-narto s:L1 

rjui\.;.io de 1~ act, · cion s u l.oo d # mi bros do 1- P"licí v-

d1cisl. . e p­

E ta 

o~r no dr ' 

todo , , xpoc.t1c t sor>- ..,J'lv-iad· a l ~ocr ·tvi"'Ja dú 

r.ar!nt y Av ci&n' P9 "l: GU d1 bida in ·o 'm ci.Sno 

r 

h cf e tti.vierJcti conocitltento-, l 

rin y ción. 

en .. t· d d er onc·a o e ltio , ! o zon port \ ri 
,, . po( .... 

se d •!arada jo la. admin.:.str· c16n li1ja.r, po.:.: decreto del ~1:. .. 

idcnt d 1. "blic • t. 1,, 
. ·oa L runcicn ' de Comanann• 

te d Pu~r~o '!argo d broe de o • U,Jt"~ f:f Ar. ada». 

·,:-t. 6 .... ... cad ... t x·to ~nb f. w~ u• rpc, d s V nto par a ... 

················.!---···•·»••·············································· .. -···· _ .............................................................................................. -··························- ······"·················"'·'''''''·••···························· ·················· ,.,,, 
dd 
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''{J \FNAOO 

A SU N TO: L PA~. 
2 

o onu d ·o d b .cp e, bo;¡.~d j ;; y n i • 

ni tro o ccid nte os., D cho cu. r h OUl 
# or en s 

iru: ifJ.tts d dant d i>u( ~ 'i...1:,, qui n a uni1á l di ce ... ún de l ' .. 
d1d t 11di nt 8 la ~1 fen a do l vida o iti\¿Qt' ~ a on pel.tg3~0. 

e.) La (;,r t r ! de Ect c d 1 de Ouerr 
' ~1na y A· i~ci ón ord ni a ... 

,, 
dict -re o r .. gl en o· in t r u cien G u zgu n i · ?rv p 

r tic "' func : on to d 

rt. 7 - Le.1 - i ·cció t rri or·· a1 d l Co. d noias d erto 

y 

t 

xten ión 

od E t. o 

ald t d l R púb i c .. 

lo 

Art~ 6. • Lo Gd.1ftc 

portuaria o t 

d Pu o. 

Art. 9. - JA, 

d bo o d lo~ erto. 

can s u obj ,o:; d 

to. 

l!.rt. 10 . ... Lo p i 

' coco lo 
• ' 

prob ~ién d 

atablooidos 

d Puar t o v l r · por l !J urid d y 

da prohib do on r obra 1 u l le t s, 

d uerto ,, 14,,J. a 1n p e .. ot;e de costas , 

... UtoB de las l ·u~· . :1 d pu 1 .,o , • otu r " 

bajo l d p · n'" ► e! J.mn,1 ~ ta de l o Co; u, talt~ec d Pu J·to . 

rt. 11.,. eda prc1ibi los bot ~ de t1n dos nl w rvioto d -

lot je 

aobi 

op ción 

ju t "' 

t n tu • • 

Art. l.2. - R n~ ,# capitím ó buqu poc r . ond r 1 b, rrn. 

to in utori •ac1~n d l Co ndanto d P rto . 

o podr #', t . :,co h, l, :· u buqu · a t1orr 1 d l o 

l pu · 

l b d , ~l d 1, uoc;o al fonc~o d l b qt,e n pGroi. d l Co n ant 

d u , to. 

Art.. 3. - l. Co nn ant d e Pu to inf ox x•I- 1 di rf. et ente • S -

dd 
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... CONGRESO 
" 

NACIONAL R rl RI (l\l"'OMl'°"IC".~N 

ASUNTO: L " ., r Po ... ic #-a d Pu r t o y Co · to • PAG . 

dos d hu ues en u j\.4-· uc i.:,ct.ón , cc.m t:m1iea.otón d.J. ~1o.mbre~ i ~ c1oni l 

d , ei tonelnj 1 l e r g d e a u."lo :, 1 •10 hr ~ ,iJl Cnp- t!m, .1. co .o 

al S Cl" t io de st.ndo Cu ~rr .s • ... ~1n y Ania i n e r ea 'e todo nau-

quo o~ut·ra 011 su. Ju:-· sdicc -Ón. 

o e ,andnntes d rto l lev 

broa. 

a) Un l-bro d R gi t:ro de O ntl • •a l,fa.x- , ou el cual o aucnta ... 

i-lin los no~hr e ,, up 11 <.10 1 apodos1 ~estdoocu. nncion~. idódi, eato.ao ciw . 

vil y e duJ. 

re poc. 1 •· jttr1 dicc1on . , hayan obt ni lo O\ corroa ondie t, m t dt 

Gente de • r o í e lo eertiri· don de capac1 ·d d cado uno. 

y l 

tro 

b) Un libi"O d 

baroeeion& n ci~tales, 

d ber,. J.·rov ers o d un e rtifiC.:id-o d matr cul<a., ol euu oerl vtlido 

uu attc:, m di; nte ol po o d loa de1·<1choa fJ a ,nblooido oo la oiguiente t., 

r,.r111: 

ce ri.Os 

d 

.. ,{..re ·ai n " u l n 49 ton l • u ~ ... ., ....... " 2. 00 

~ ;, d ,~9 i.1 eta _oo ne-

, cion ;.:;, · <?- á . '00 onelada en 
edelante • • •••• ~· · •·•~ · •~ -~ ••• • ~•••~~~• • ·•• 

e} Un libro de ·at,r da -¡ • al ida de buqu~a. 
' 

CAPlTU!,.O ! : .. 

O iUSPF.OT ,¡¡ ~S DE COST S 

tanto ina p cto es de ·• 

d l litor • 

; .oo 

4. 00 

s tt"-lbucion do l os !n-p c~reo do Coat - eon 
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CONGRESO NACJONAL ~ l SE"1ADO 
0\NCANA 

ASUNTO: PAG. 

5 

a.) tos e sos d i u,endio en puerto aerQn vi do l or m dio de 

-ci co pitnzo·· p:.--olon ad ,a d los cu a, tl ur ción pro:c.: 

tro · ·neo u a cad n , e " lov usos dop~Adc ' n pu. rtoe d l 

ltrt. " - . ~odo b.._.quo dom n cnno ·o ·ttt· nj ro oyor d SO ton 14d,• 

d • entras • on l 0onas d· ·p11ot.ujo obligntorieí 1 • be .le-

' ~r p · -Oto a ll"do.. Los dei-,,.c 10 de pilotaj atab ecioo en e ta · ey 

ser :"' 1 png doe ún cuando los sorv1 :loo dol piloto no e an ,x •il1 · doe. Lo 

exc pt ' - los bu G"' nac: on l s yo c:apltano~ '· g- l o neta de p _ 

-:..o d Puorbo. 

}· Par obton · l lic nei de PU to d · Pu .rto, lo ea J.t, 1es 

'buquo:; nac;ton o deibel"Óll presenta el 0:1(élí1Qt oo>."'1. .. spondior .. to nnt un J nn­

t qu s !", da l · r l ,~ cr torio ds E tado d Guerra" ;ar1na y 

A·"iació1 , y ooe ... su T"tulo rle Ca 1~n d Alt.~ o ol. de P · ~t'I n do 0a 

'C, j€: . 

rt. ~-- 1odc b ,qu d ml!a de ; t<melednG~ ne ior.wl o f;.! :ti~nnj 1< , 

l ntrar o salir d puerto h Ult do dond h 7a. •v· .lo do !" • o -

eador s e. t.al•' · _ l obli& je ón d · ili.ltl rloo. 

, ) L a ar-:ra e tubl oida por l ., Coman to d • Pu.01:t y los 

dueflo de r · ,-::>lea or ¡ l '& tl rvic 00 do ""c:'::!' lq o-, J-aber~ er api--ohadaa · 

po 1 S cr ,ar! de 'f'-stado d Guerr a~ Marin y A 1iaci .. n. 

b) e ~!(io eXi - · . remul doro l'QpiedDd do..., Gob:. Do- iltic no , 

la S cr ·a:::-! l d s do d Ou -rta, rln y Avinaió~ eab! \;; rá :ta l? · 

• 

· ) P · rn ... opotwecion de nt.rad l u · a~bn " • clones e v l a ool" .1-

t ar.. r lq o ! ndo, 1., n. r 75 e tír:ietiros d lar - por lO 1.. -

tim ti-o do · nc.'10 ~ fcrtnado por do t~~njas de igual. dilaenf:1ion s , d:ta-

,u t ert1 ................... t ~ un ~ul ul tr y l otrn · Eme 1 ocupmi- l 

zul ul rrunar l l.ado dt'.ll aot .. 

. ".; . 3.. , n s d ilo j ob_' g trio co p~en ·M los pu "" 
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CONGRESO NACIONAL .. 
• 

ASUNTO: rt, y Co. t • PAG·. 6 

,, 

h lit dos l.a RapÚbltc 
' ·m r d s - l ~t li d de l1 tr o de-

r , d cu con l inst 1 e en port .. ! ~-

rt. i .- Lo \1:f. ·ia dos • aaño .... ., le b 1q1 s u di 

vi on . .• co infon.1 r los Co ;m tea l'tO r dt la 

ocm·renc d • odo BUC O que ob orve: • 

rt. 25 •• Lo p lc~o~ d puerto 

cacion y ... 1 rla,1 r tro d 

b 4 
l 

eion 1 e cent 

l pro 11 

n l pop d bot QU u n p • ' 

co di nt ·vt>~ una b. d r d col:-

tro 

r 1 d s tenticinco ~ nt tr s de lar~ por s tonta n .~~­

neho 1 en cu¡.ro oc• vro e haJ. l una P f3 l t . la blanco .., 

o.) l unii'(lrQt1 de los p lotos d pu .::to e r á do r inad~ r el 

S <;r , r-io d · Estrado e Ou 1."'ru, . rt y .. v· . ci ~-1, G,>i oo o ~- d l 

m quinlet y arinos. 

rt. 26.- $ P lotos oon l\: 1lia 

r ctos 1 n # - ,n> n ol:ld d d c.:> 

b o~ar # 1 Capitán d l,., . • e re 
' 

ción iona y Vit;il 1 • r n n 

olicltud d l a.pit .. n , lo P!.lotos pucd 

cono 1 nt s l ~ nduceió o 

l e pit~ o quie lo r p e 

>. ,; ¡,liC1.,; 

j ron 

d l 

ru. 

e:on 

u C;, 

p cial ~ 

limi ·o,. 

i dica ': on 

condi:.o .ión , 

iobr 

l d 

utori d ci no ~ ubro l d · 'i ,, • 

l· nt da o?.;· 

lida d bar c1Ón lo p rt · 1 l Capit "' ~ 

ll 

p 

o 

cr 

d 

o bordo; ~i el , p1t ;.1 !.na to n l ttad o 11 J. 

llo, ilot rio l 

a bar lón y d. rl vi 

rt , l cua r dactr-u.•1 un aot d 1 inoid ;it. - .:..o ,o unic r · 

rio d E ' do d Gu x 

:'l V ¡;j 

... 
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ASUNTO: PAG. ¡ J. y obr lici a d Pu rto a y CQat s . 

r~~. 28 .... Para qu l Oo . ndr.ncia d ~ ~o u•· r ic l , n t;1,~ tla 

de un bu ne p:rocEd nt del ':tr nnjo o a pu rt,0 d~1 i n J.c: '> ~ l. buqu debi« 

·' e r in p ccion do ant s por~- O ' i ci al de Sru, ·' d e, qu en c o m·, i ca:t·J 

l s autoridades d l Co nd nci i p d o no dár l ntt"'adn. 

} sdbrd ad, d 1 C 

d ' r oda ntr l buqu y 

done · d 

<¡U l 

rto . p -

. -_nsp cot ·, 

nito.r:1 ha.ya ido te.. in da. 

) El e p~ t d l bu ~ trega á 11 or1~ .a1 , . anidad n el e ,J 

de 1 ' P t nt cc~t ·ti ~ d s ¡ -

to proced n in. 

rt. 29.- Loa uqu 

lugar qu la utori.d ,. e d • 

u os eu rent n d b-n e 

igne : y el r. p1~ ·n 

1 l ell 1 

l e nsL -

n t io eben pag r los 6 t on qu s <H!E ui on,~ .. ., 

A • 30.- od bar ne ó• qu ·nt re pue le R t bl ic, 

ello , l v la nd -ll u o qu 

l 1 d o n lu r 

t • 

buqu ~, 

d l 

co de 

di nt 

p ñ'' a nevier q 

l buque , y 

D pa ' v d 1 d~ 

rso .a qn d ,,ir bo!'cio ,. , exe pe *n 

e.,c· onad or1d s of.'ici · 

et" p , el e-"' .:'pBcU , . ~- 1 Co ne n .., d Pu r to , 

l p go d R_ 0. 25. ~ 

) -1 proeu~t o tot l : lo 
J 

r ches qn s r ·aud ~ 

f vor de la ~rt , oja 
.s 

s fe. e · n.i. z do 

' de pil ot j o u e . t bl e . 

) or 1 qu c s;. l n q~.in-

· pies o m n ~, por ad RO 2. (10 

al ' dn '• l puorto do ~uqu s 

1 1 r e i ........ .... .. . 
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1 d co .. 
e) ci r: b ut ) ri l. 

1 

) to j lo o .. 
t t b o 

l Ou r anj o -
1 o n e o , le Ol o ~ l · 

bu • t rf ti-=: d t)lL:,:11tr o buqu " 
{'!'e ... . 

l e nc1 p o ., 

) ... t e lo i n 

cul l 1 ' 
l l l º• l . ... 

I o. 
1.- rl . r o ida l . 6 p . • l 7 • é. 

l • • . ... · ·· ···•~•··• ·~ •········ :,. 

2 .... r bu lu tro d . 

t d i. oll 1~ 1 u .. 

• • • • • ........ . l. 9 •• "' •• • ' .... s • 
.- !" V uqu. • 

, - rto , r -

11c· tw1 nt o e pi 
, .o. 1 . .... . "1 . 

.- o 

t 

d pi -y o . , 1 

ni do i d cri Q.U i po 11 te l -
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d o l r -
1 n di 
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VIGI 

l .- or s ª- d nt l · s ora roo:-d . 1 J•i 

enoion· a n ., 
t:cu ... o p~r C' da b11q\l U) 1 . 00 • ' 4' . . ~ ... "' 

. QUIUIST 

l . - Cuando l con pi oto pr: ~ ;ru: :1er-

cio tr da o e lid d un bu u tre l ·6 • • 

l 7 • . yd 12 2 ,. . ...... ....... • •• . .., .. -...... . .... " 1. 50 
IflO 

1 .- or l e rv io 1 ns oi s hor s qu 

indicado en l "r aro pr ced nt ..... ~ . • ., ....... . ...... •. . 00 

P ~ ato I . - a t~ 1 n :r lo otro lo. i.lotos., 

l ~ qui i t y m."' inos de ln lancha d ~ J ut1·to, 11 

con ne on'· .. 

f') i'odo lo d re .ho nrrib indic s, d o cu l · n r s , n-

bl lo tari.o , r ~n re ud do por 1 duan o , e a R pú .. 

lic "t d • poni • tao q t lu go tl :r cabr d: s ºª o · el :r:nt 
-ntor d A uo.na, q, J. l S ,.•á O t'{>O<W t.r .. n;, :t , sí p r~ibt tio, die o 

t r or hor 
i 

el lo pil · '4 ,s1 í a , quin ta n y 

r ·n p r conc o de 1 r clio p r ... on 1 8 t,¡> a pr 

t l b 
. 

Y, r O Cl1 r ll nr ~s fo1· u:1 rio~ cot'r spondi. s . 

rt .. 

nt l y . 

3 .. . - A 

tod a ·· aci "n xtr j r p • ,. .,, ... 

ción , 1 ndo r1o lo r spon~nblo d 1 p o d l 

} or e on le. qh e rgu, o 

, .. ad so pag rf 
# b) or con~ep :,o de ~ ~ ··8····· ··· .. ·····~······ ··~ 

e) cr o ce d .1 ' d.• •• .,. . •• .. ......... . ... • • • 

e o a.tr qu 

e ro o 1:1al ¿n d los pu rto do l R públic 

. ., que ncue:ntr ,rae. do 

eón ,, po1· e 

d 

1 m ll ~ d ., 

qu , , pa 

t {v 

.. 
r · por 

e d i: 

o l 

o 

u ll , 

-
!n ... 

a_ ... 
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) 

sobr ol e " ... d uerto y Co-,t. 

d , ~i..'lc l nt t 11 l da"· y 

o } or ton l da ; 

'1 • 

;,t d do oi nt s to .. -

' da , <;u tro 

b) Buqu o · 

1 dn po1 l.n 

d!cio 

de O.J>C • enta. c.on .led $~ cu tJ:'o e nt •.¡oo or tone ... 

e) Lo d ci.neucn~ t.o l d ~ o no , 

cu nt r c. nto d los d r 10 in '!.e co ;3 n los art do ) y b) 

E·., 

P ' 1 1=1fo II.- 10, o buqu qu.e :i r m un u. ,•t, d lo. Repúb ... e 

u d "J ein r car n u 11 

co qu e neuentr trae do a 11 e ro o m e n , 1 

otro bu cualqui · qu u z h 11 ·tracndo 

ro qu haga 30 a -l n tollo o d sombar adoro p~bli. o <1 la p ay~· , e n 

o j o de d carg. r o cnr~· e re n1;.1. n o lnstr por . dio de 

d!i f in tic · tr·o horn ) o . rt; dcl .i o,, ient:t· ... · 

~ d Je r n lo o e rgar.do; 

a) Buqu de mi de ctncuent. ton l •. d s ., ta ... a d do c1er ·~· t ·n ,• 

b) r. de do e: ntns ton ad , ·n e· ~1 vo , , to l 

por l donctent ton l a , ~ .,on l - • 

d adicion l ; 

e) to b qu ~ d ;_ncuen tonol.d·s o n .a, oolo garán l el -

e ent r ciento ti 1o · d r cho lnd 'c· d n os a m ndo , · ) y b l e1 

p r o n 1or. 

P~r -º III . .... Loe dcr ~hos a quo ac :r6f1.t " .1.1 J~ ' d párrafos :ant.~-

ricr > Gt 1·án ag do e ~n l tonel· j b:"· to d 1 ba."(:C ,. 

r l .::-,Ci tro , lic ci u otx·, dar: ento o el· ~ l i - o., 

y ; ◄ o . J 

Pirrafo ¡ · . ~ T le 

to n,. 8flll l · • pr 'Vi ,ion n ... 'ª · 1•1 t,a ·.. e nt.L u r 

lo p rt .ec ten Oob r.no o _ti.ano o l , • ...> ,.n u .:,vr .. 
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ll 

v.ici , a los p l · • in.ad Gue::-x- 1 d 

r o 

zos· , "'.os b q s en X<;ur~!.on ... t .1;-r .- >i s y lo5 }'at, d p.1. · cer. 

P"':-r--rafo .- El cobro do est s d r- e oe qu · r a ,e rt;o d J.~; Adntm· ·~ 

d _ R pÚblie • 

OA''ITOLO ,;r¡ 

AR'lA Y ,ESCARO DE B QUE,: 

v nto. ee d Adt an ,. n oarárt l sitio do t1·aq_uo., radot'O e ton® -

dero d l·s 

y 

d:~ que o buqu que n.miob,. n • 

los • u - -to ... , o ~ h ll.en n1~ · do al :rrn.telle, no ~r..uson ~o " dte, y 

oerán rospom:i bl "' por od avcr:a ar! nadn por r 1 · dí" .llon. 

r.t .. 96 . .. h. la ev.rga del 1~)uqu0 fuere p6J.vorN 1t d. nu ti.t , pertx--e,~ho ~ 

d gu r , x lo ivoa o ter1 a ln.lam l , l Comandancia de Pucrto1 

gu. n 

d 

q:,losi o 

no sen l d 

.~ond l ,O y "'~ s d l:, Punta. 'ion~ cilla , · r.(!ando co,:,· 1. O~t5 

gr.,do · crr- (.q ro.. Al ... ! u,.,er"r--~n · n t. Jcelonas d l Ce ... o dente de Puert-o. 

b) !ingtma o bax caci n podr,Í pas. r o f'ond r.r a íenos d 500 :r~lref1 

d n ... 1 presént , rt # e :!. : a r-n s qu ~ar.tbi • 

lo~ivos o ateri .J inflw;tt;.hl t. . ( iqu •, t¡,"&1lSJ)O~O O 

' ,( 

e) !.os dore d 

2.,.. hor 

mento Quo tra • 

o d ... 

d Pu r~ q i ~d ~- ul ad("; para tl tén:ri.n r _ o-
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t, ri inr:1~ 

-t. 37. - stñ ~· ib do ch . d ntro d 1 l)U l't , ~ ·Gt ~ s b -e n-

?'4..>yd 

al lu qu l Cv .~ndaao a de 1-\le¡•to : ndiqu .. 

;.. i.l(¡U n pU8. o nacionn Q 

d ctr hu r d : n .e anrS:n • 

a) 10d igual.a nt pr'Ohib1do t. nto a oa b .qui co .o · lo..:.1 1.i1 \ -G"" 

t~i s y factor ' ns> d r:r . r potról e y eu deriil'ntoo, ,.m J.os p1::orto.s 

y nuoll ~ n etonal • 

Art . 39. l Co:n ndan., . rl Pi.e ~ qu ~ facul" do p:.n: 

nten p J.t l " op r cion s d un 'buquo por ~ 

qu!eran t 1 r. 

rt .. 40.- Los h :e n cional o r.t anj ro ntro d .: 

ciomini --an s , obs rva· ' ~ todos lo 

nnl s o r ., p~·evenci ón dt, nbcr, jo., . 

nto - I."1.t,etn cio-

u rtos ~1 b1l ados no dr !'l. rega durant l n . 

ch ni > bo,.:. <) barc ... ci "n 11 f r :in ob1; ll r sutori.z ció1~ or -
c~ito l e ·Qar:ctr.:nt de l't rto~ D igual ,cdo r,.i..,.r,un ;_ .barcnci( n In!> .. , "l• 

d, or ter o ' l s u.r n V a t- n ·•o ar .o h ilite ªª ( a 

ic d nt 
' 

si r ·::> rov:i to do 1 $ 1 os d r .ent ·• 

.• a e b rc--cion 8 ov4 da ar o . :G t lle.va { uná 3.u.; blanc en 

42.- ln m 

pondic :it de p ch.o > cu xpe ,· do o 

lb que h· s 

1 Co · d'nto d ·uert, 

pu"a de h - b 1~ comprol , lo q 

alea y ~1 p¡c'e o. o 10 lu~b ero n umpli "' ni.;o lgt:r.-o qi1e 

usp n 1Ón d la s · . cin . 

) C nd pu ··to h ·-.bilit o c-o.pitl 

a us ·~ e s 1 entr g~ r : al 

dido n 1 p •"'r- .o d pro de ci , co . l . 11 't~· 

yd " 1 uqu • 

t r ipu 

-

... 

... 



o 
~ 

¾
: ; 

....... . 
~ -: 
n : .. " . . 
(~ 4 : ; - . 

r '< . .., 
1,, I , , . ... 
(: :: ., 

f' ~ 
<t> 
::, 

3 
5· .J 



• CONGRESO NACIONAL • '.) 

o )lM, 1(.,\ 

ASU NTO : PAG. 

Art. 43-- Le d· epa.ch a on los pu ri;Ol3 hahili~tHioa o no tte lo 

· pÚbli e· , .st ar 1u su,i .to r1 · l p¡igo 'a 1n ·.mJ u · ato do acuGir<:'.o con l.:. et ... 

i nt t r!· 1: 

cton 
• _ !',e cion 

d más 
do reá~ 

libbarc ~ion ~ 

!" h~st ... 2.5 toi);~l -.e G • ••• ~ RD 
25 has~, 50 ton_l~ as •.• • 
50 havt' 00 ton lada.s • • w 

100 ha~t 200 ton ~ladee ,. ,. 
t 2CO tono don • • o.• •····~ u 

o.so 
:! . 00 
, .• .5 
2.00 
:,.oo 

R 1 t~ • Intorn · 

Art. 

erá.n aat101·acho ra<!dilu te la apl-Ca.í,iÓn de sollo~ de 

l f.o ·nn2la-r1o de de3nacho .. 

bl ce p ra el , r.,•o o lo d r chos p rsonales 

d lo ploado ~ d l s Co r.danc! 

:,n el ñ . ··cho de t 

de Puerto , por ervi~ 1 o · :rola :.onn-­

;1 or""S ex· r o:~d!nari s , l. sigui 

l\) or oxpodi1-:1,é dft role'"' d tri.pul antes .. . * .. ,. ~ ~ ~ 
b) Fo.... e b:i.os tlo Uf\ o .és p 1· on:.ia ,m lo i"o.lcs 

e r · pul .nu ~ .. ~ ... . .. . .... . . ., • ., • °' •• i. ... . ..... ~ .. ... . 

e) Por e~ .. pod.:.c :t.én de Ce r t-I'ieado de ;bt r:t l .. . 
.:l) r edi~il 1 e e rtit'ic do de: i · vom1b ~ 

) or ~--Pt::~1ic :ón de D~spa1; :io do buq e . . .. . ... . . ., • 
: , or "1) -~1ón d Carn t de flonte d r .• ••• • 

, Y~nt. ,, 11 ac a dfl e; alq ... r nat i., al & • • • . I 

h) - --~pedi~i<>n d C"'•pia de t1,r,.-. .me.""lto requ -
ri ,i~ t~, ,~ p rt i t · i· aaua., • ., • , •• • _. .. . . ... . . . . 

1J$ 2~00 

« 0 . 50 
lt 1 . 00 
ft 1 .. 50 

2 . 00 
tf 1. 00 

2 . 00 

1 . 00 

~ál'.'.rafo I. .... C mudo lo3 Cer1.oi:.'icado .. ,\e \fat.i:--:tc,ua 7 do Havc~b1l ... 

dad ·· n 6olieit"dos ~o.1j t· G.."lte · para una is.'na e11b r-cac.;l;n, 110 e 

pagar ' e.t cipo ;.:yor quü p recL en la pre nt t.ax·i • 

pt'(I'rnfo :t • - uando los cambios nn lo role de tri ula."lt s 

oi 'eit-ado,) c .. 1. • :nt~orn;n con e ( osp cho do a ombarcnc 611 ;." p ct.1 - , 

lo a pt.. - ré ~r el d $JXicl·n-. 

t. r1. r , a r. ' n · --ado3 , r.1ec!:f.ant~e roci o po:- lr ~e;nncinu c-on.i&n t~r-· tv 

dv ... os b1qn~s l.os Com.,mdorate de Pu.orto , ni "nea entreg" i .. , .. a.m i ;n 

·.,o • E-·t p acion nt · por loe C .nd-- toa 
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t-e:~ ·ob~o olicÍ, d Pu r~o y o: tao. PAG. 

d Puer-co ' la S. e c,taría de Eo,:,ado d GuGrr , farina y A~.rii ción .. 

CAPITULO V 

DE • I !DA RZ SA Y Rl Ii3ADAS IAS DE 
UE .• .lO DESTni, .;O • PU , TOS t;J O .... 

Ar , . 1~6., ... Se oot.ender( po1~ a¡•ribada roraoaa 1,~ ont da do un , ... 

q un p · rto nncion· l ~ )Or e ,.·· lqu:i.era el• las iguient •, e •isa · 

~ iaj • 

) Po:r tempeC>t.acJ. q te n_ · oda g · , tar e en 

a n e s d d · - deJ. 

., . 

... 1.1 a ·• 

e -... n ·ccm ria.el o lesi ' n gr ve d alr,ún 

paeajcro o triJ>t4lG.ni.e ~ue l"e1 ui - ra at nc-\•Sa urGen ~ ... 
/¡; 

1·} i:.'or causa do ("t:. . bordo, smeuazes o doeave.ne.1~ no 1;rc~.re:-; 

1 ofici !ida' del uqu~. 

vo que la juGt.:l.i'iqu.1;~, h"'n los cc ,,os de orr:tba.da .t'ctrzusa) il oapi'tim del 

b·2 tle c!eb r~ j tst:i:ticar lo cm:.:::.a qu lo obligó a el.Lo , que ·ando .:2uJet.o 

di.cho bi nu · a las J)r v s l on a y a l< vi,./ la! e·~ que en reocua.i. do <.iel Fi!;) 

je tan pro ito ca 10 c~se J.Ql. <~é usi. d(.I di~ht\ a ~:ribada i'oriosn .. 

I :rt. ,,.$. - •unndo l Capi t ,. .u do un uqu , nr> dr: up~ ch· do tn p 7er­

~o de l RepiÍblic-. ~ r1. cibiere Ól"dene ~n 1· m-is .. do procedru. , co o e[~-

ga , poc:u+ " Hi~.1.0:-10.,. juat.i:fJ. cando la o u y aujei.:,h1d. sa u 1.as dispQ­

,i {. iorm.i d lét.:" lüye~ ;1 raglnne,1tac.:.on ,g aduaner1Hi -~:'>hrn el p;.rti c nlar . 

Art. ¡, • - ,. l· r ribadt· ''º' U.."ltar:!. n ua puerto 11· bilitado 1 o fue 

re con l plO 
,,. 
o ito de uoscargrir o to or e~ ~e , co o r.:uso dG ener-g ncia ,, 

, 
lo pr a -1 --~-~.o 4~n el ,.. - ..., cnt s..: un .:r\il.CU.~0 rio:ri Ot~ lnvoscig 

,. ~a el mo'tivo d 1~ • ,. ;tr:r .o di y piiocu-án lt ts · · n cio110 ,, 1 hubiere luzér, d ao11et>do con 
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posieion s: 

a) Ser' to déa<lo donde no cause tra$tornos nl descnv lv iento .rí-

t l puerto. 

b O 3 p it.:.r .. a ning· liripulante salir d bordo. 

e I o s - ·toriz r" ningun op 1~cc1Ón !l dicho buque. 

e} ~e le conoedcrl un pl no <!o doc 1or a p ~ abandon r l p erto, 

si-• pr,!> y e ndo se co pru b u u rrib da no e d be , tivos subver 

i voe o qu conl eve: · ln lt r--ción dQl erd .. n público, o a prop nda 

contr ria • l · de s ust<mt das por el Gob1 rno; .n eso coso qu clará 

d nl o h st • qu6 l&.... éáutor1 eles eo p t 1te cono~con el e· no. 

r-t . 50.- os penait l arribada lo b qu s proced ntes del 

xt.r njero n ni ,.gún punto, lny& o rende -dero qne no et" hnbil'i t o ;,a-

r l e rcio xterio:-. ·1 et() e soa, lo6 Insp ctorets d C t u otr 

autor. ades d l iitoral, ~tablecerán !o vlgila.~cia ne sa~i pnr hvi-

tar 1 contr(: ban o, 1 o rán in pér.ida d ti r-o, sicru.l~nne ente, 

l 

Pu rt 

cr tai·{ de · stndo ñ G crr· , 

isdicci •n. 

CA. lTULO V:C 

LOS PlJ n,~os NO ! BIL T DOS 

rt. 51. - Todo buq e xtr n ero qu de •e hnccr o ernoiones lo e r-

a se g en lo p rtos no abilit do , d~b prov r e u un p 

odi nt el pa o n S9llos d R nt Int r . s, d~ un derecho de RDiS. 00 

r ., 
.a. olieitud y de RD 5. 00 par el pe .iso, el e l será xpedido por 

el Coman· nt d Puerto., e ac erdo con l !1•,:;crvc-ntor do Ad ene. 

,rt. 52. - Los b q_ues rwoionales que a dirij d un p erto no habi-

lits ·o • cu lqui otro puorto nacional, deberán obtenP..r un deap lcho ilel 

Inspeétcr de Co~tas; cdi.ant la · plie eión d l sello de: P. ntos lntert1as 

corro :pondiente, do cuerdo con 1~ t.r.rifn indice.dt {ln ol artículo 43 de 

l a pr aerito ley. 

r1~. J'°3• • Los Inspoctores d Costas no podl án en ninrr:ún e · so expe­

dir desp chos p r puertos del exterior. 

dd 
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C O N G R E S O .N A C I O N A L 
J• NI .A 

ASU N TO: 
L y obr o i c~a d rto o t • PAG . .,_ 

bu.q I n c ... onslos o xt j<'.ro qu h y '! o t Gni o 

is~ ar cione en puorto no h b •' lit odr" ser 

sp ch do su de t TLO in l ol ., tr j ro , ' • no h b.-1 .-

do , sin n e sid d 't' ~oaar pt r t.o h bil1ta do?:d 'i'c.t " de -.. 

e do ori.gin cliant l· "' 1~po ici on ·o d vi.gi l .ci q, 

o la du n corroapondienuo. 

t . 55.~ No ob t nt ed d Pv da or ~ d.u o 

cu sq i. r i'\uic 

tr1et l ci d l o r·c1onev qu~ r a!. n la.., barc e on 

n ctonal 

ob er - :-i 1 n 

j ra , 

l '1 , d 

u rto ne ·1 b .. lit do y 

omunie 1'" e ·~di· tam ,"'!t 

d 

D 

• 

e r. t , c.tQ d Ouerr:, ,, 1 · no y vi ció y l Co sud.tu • .., 

u jur. diecién .. 

C flITU I 

S 03IDI0I ID o 

l dor , laneb otos y bit' 

e lqui r el o y por.. , d atin dos a l s o raci't')n s d r lq e , e 

t1· porto d p y d e o d e tro d lo 

..,qu U d stin dB l n~~ .. ~~0 cián n lo roo 

or n e on l • 

ta l b ·e cion n c ·onal • 

rt. 5'1.... Todo bue.. u nac ion3l d die d al co ' e:-' o d e b::)t j . 

c-n 1 :tr n: ro , db 

t•.ric o u e 

eerti - i do 

rl o 
.. · on ·qu l · cto 

rin y vi ció 

r t .. 58 .. - o 

er,o u 1:"atmac co &dio on 

int r s q 1 

d d , r un cr p tón qt.c so un e r -

d .'' e p .. nci • 

cxp di e n d 

, 1.( r. de buqu 

l't do d ·a r r 

l oion l t\ 

e i conf _ do • P r t r · n , loe b qu a 
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CONGRESO e 
NACIONAL 

:, OM N 4..ANA 

ASUNTO: PAG. 

y obr Polic~ Puert y Coet e . 17 

n· aas por 1 S crat rio d Esta o de Guorrn~ 

~ r;t; r&l int .. a a por el Cot:tund.ante de Pu :.rt· r ap e •ivo y dos of!.,. 

inl a d la Hari1 da 011 a·ra., La Jw.1J.,;.a de n po ,ci.ón ~ de puóa de 4.0V .. 1.-

er 1 eta n $pondiont; ,, exp d:t:rt un c~rti :tcado d nevqgabil1d d, 

V "'11· do po~ U."l o, a o. uell~ bar·c. cton s q e a .~uicio de l i .a, ... 

tií cado 

el cu 1 

i :d d queda sujeta al pago t.i vn it• pu , to <"e RD 2. lh. 

apl_o eión ·e un aoll d Rent ~ In-

t. r·n n el foroul. io xn'1"ospondiont. .. 

) Cuando a juio:lo o l· Junta do inspuectón$ lua . 1b·"'"' .acione 

no t ' en bu no 

de d n 
?:>atente d 

_ n v _;ociÓn; al (." o etariO d E&t. 

y Avi c:;.ón, podrá olic1t·r l c·neel,ción del 

d p sr-.1 ro$ dol). :·án 1.lovar s .f ... elrnt a ialv • id a 

par todos ,o!:! tri~ ntoa y pa aj r a y lo 

de die-a ~! ·,)o eúbicoa por p rsona qu 

o t b · ' n un e l; ... 

fis • o podr· 

ción radiot{l-gr~ i~a con 

la~ r n u c--~eam nt teriaD infl [3 o e~lv-

in bo »e ovido or fu r2a ti:·~ que tong~ 

a los d«1_.a bot 8 sa.lv vid u. 

lle" r bord ~ 

se uonponor , 

) rt nto-s intor.:.o e d l buq ·.'¡¡,., y .n.o r:l \llO,;;) de dos l n has par. ~: da bodo-

no ;.ón . .rt l' "• 1 los b que que s ediqu n ep•c:l en~o al t.r-

r-· o j ro ll.ev ~ dicin: !J en ca!1 _,idad y •lo ox·don 1-p - .: q o .. ,. , . 
~ 1 

; . 
1 

ov.ión d e, 1>ooi ad d en ,bnroa ción. lna utor (Ls d .,,. n.Ci n la cada "· . 

-. o b q •o 1 - ir" 1 t bi ' n p0':"' .Ud , Ú• 
✓-

1.!. . .:; t qu· ad e" . d J.o.a . ne_on qu~ 8(l n f',;j d s 

A-
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C O N G R E S O .,N A C I O N A L ~ J '-< ADO 

" 
ASUNTO : 

L y · obr Poli.e! de t . 1· o y Oos 
PAG. 

• 1 

d) to .1.v d· d ·t,er " 11 rar CO B .. ib 

d ri r s de 

e les, v l 

tru do en t-,anquat• de a ro · q t loo hag.,n . . n ·urnar·gibl~w .. 

) L bnrc ~'Lonas 1 cion l e 'r a no drán n.,:rar pu 

te, do . ~ . o proe dent. 1 ~ctranj r~ y · lir d llo con d ""'tin 

el .... ..ranj ro~ condu :_ do p jern .J f:jenos q obtengan pero?...:,, 

r l 

e .d viEj redond • ta l ... e itu .oo d p i ~ d b r án r co pttfladn · 

d o P.llo d R ~a Int rr a d l tipo d~ RO 1 .. 00 ad un ~ los u -

le se. : '1 dhori y cnncol dos n . ·· l '"':tud y o, r -

p e i on·'" • ar con uoir p jor-0 nt.:e le pu 1•t •s domini cano e -

n e rio , n da caso ., un pt:r. is de..1. Co d nt d Pu ~o e rr. -pon-

di nte, l uj to a n · 1gunu. e d ~ pu ·st • 

d b r " ta 

l s u oridad d. ..t .. 1 

raac i 

a l r .u:i -?ito 

-r Í <:ulo. 

üa lado a en l pr _ r po :t e 1 ... rt d e J 

tud d l e 

.... euni.r 

.- La Juut do T. o 

q o req r ::. i to d lo 

# 
,cion P" 

de la n d.Ón 

· _1c1 .. 

cu l pcrt ol b -

e · s, cad uno d 

, i bro~ d l J 1. 1t tendr "' ti r ·ech<.> .. p o ,. . r p r t d l z:· q tt-

1·i -o> (l _a .:;;umr, óo tit ,lO. OO. 

~ a ) • t · ~llc.!.t\. d , ujet,a l p g d n de:· ,.:,ho d RD :t.¼. en el l · 

eta .o d Guer r , 

rina y A 

todo btnu pr ot • · u:it:!.l1o a os d · .t s 

bu en pe i . o , s l o e e . t nci s fu rz .... 
j ·cad s, o ., l. , e t br s y 
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C O N G R E S ·º .N A C I O N A L 

n to 

) t 

e; T 

., 

La 

oq 

rt 

l 
,. 

to d l. 

r 

u 

Wq br 

o 

a 

.. .~1 . 

br •. 1 

o 

"'n:c pu ,f) .1, 

• nc!o 

yo ,, 
ca. 

atún f _n d· .. que 

él 

4~1 i 1z· 0 

y 1 o b 

bo o o 

rt. 63. .. Lo b 

1 p 

o - ; e 

--tt :le .. V Z 

rr n cioru:s ) hru n 8 

• {¡! ... rh 1 

Pu r .o y Oo a . PAG. l 

lr 

Q ro 

b bo n 

~qu.tna 

•. pl f.) (l,r,." :l. te 

.e d y et~n 

V.,!1 

·n e:, 

J) . zon .ml ·& 

l qu 

n do ] .. n ve r 

i los 

t.1c~ · d 

• 

b· l 

, •no 

.. 

do o 

u 

tri 

. ~al.o ignits.~ 

A • # 

a ~ ·•· 

y o 
por o ro ; 

u 
' 
~ 

vi l 

r $1, do d • Ou. "" 

d l 

l 

, d 

o • o, 

1st .... 

o 

l ón , et· o nn un 

udb rr ' ndo l 
,. 

dO..!.<> nu . r.v-

lo e 1 
" -e • • n 
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C O N G R E S ,O ·N A C I O N A L 
~ 

~ SLNADO 

• 
A SUNT O: t 

bu ues a p i.q s Gte. · 

A t . 5.- 'e podx·' ser d d - ~ , an on..,. o "o.. su e p ti ... , ,..at:ron 

ro , ni.ng '1 uq 

de Puerto 

do o n deSc.n!lGi 

, d las cuu. a 

a Co 

par • 

tcrv IC.t,, LX ~01'1(..\NA 

PAG .. 

zo 

P.rt.. 66.- Cuando ae d ahie ... - , 1·1 ti!.L, r'-- o p rdl- e al ·un, e1, .... 

bar<:uc1Ón, eus du ,.flo. , cap1.taneo o pa.t¡.ronon dar.ón a ri s-a a la com·r da · cio 

el Puerto 'o pr :d.r.ra,. -1 ml.~f', d,~ naut"tr1\gio <\eherl <»-:.p1·Q$8l'"S l.~ cru.i a ., 

-l. p r :J · ond ccur!'·1ó 'L Ed.nieot1~0 y la el se o e:,rg.tt que condu ·íu., 

anJ.re~tando ~ mi ~-no ti i h e · ·o nó 0 bandono dGl buqu ). d biendv, 

d . at · ;¡::, > ontr .gar la do ·um ntm,...; óu d .l i °'. • 

podr "'~ ser 

~ r~ído . r suo propie"':r!o ·~ p!evia ·utror .z~ción del Oo::mn ant:. de 

Puerto, l quo podr v!gil·.r l p 1• i n y !. • r ·'I". ;.a condieione n r. 

d~ a practic.l:· euilndo pu· d, atect-ar i1 utGs r.·-•veg bl • 

al l Cor.1.andente Puerto cuando lo Ju~su eonvenient · , S.nt~x lt 

_os ,r<>p • etr rios d buqu:r:H~ náufr (')$ ui .ogu:na dom:tr ':.cmme, ln oxt1•nc• 

ción d q, ell()s cnt.1·c dnl "'>la~o y 13 l .a o· ndic:lon( s ()U r~j 11 ca 

ca o. 

do cabo o 6 o s hi1bi s bub er pr 

en la cond · cio:10... r. :1 d, u , ~a Ce _andanci de raort.o ¡::~ ,. " concednr •t! 

nu vo pJ z, i prorrogabl o pro,e orá a practia,u~ o g sti~n·r po~ us 

p~pi io , o lor.:$ d o~ra:J depondenei o$ aóm.i 11ét'.r' t:tvne le ·<t-rce..-

ci n o demol:i.ción de los ae~imojoe,. dE1ndo p:r.E)vi men ·o ll'ti$O : l 06natll (1ue ,,. 
corr spond ·~ • l buc¡,uo í'u se e;¿"trar j ro . l1'n :te:u. l toma s<, procadc:n,; /' si 

j 

l a xtr ce~ t'l no so huoi a hacho .l , .cpirot" el n 1o;ro lnzo a ,r 'r do. 

e) 1 
• ca o de no !' conocido ol dtte o del buq, lu nt ·ma~i n i. 

h r por . ic -os 1 Com ndancia d ~ Pu r to > los .e 

G e ta Oficial. y l diario d&l . u ar 

u. t 1
, tno no e~ or d 15 dí.nu. Si · rlie , pre < nt.aee r _ CH o e 



o ., 

• 

y D
ecretes v

o
, .. -..,s .,..,, .. 1 5 

nado 

'•
'

l 
¿é? ..........••.... ~

~
 ........ ......... .... -

::Sn 
de do!i 

esp
aci~

 



•• CON GR Es .o ·NACIONAL 
• M I 

ASUNTO: PAG. 2 l 

blic ci6n l Co imdanca.a de Puert.-o podrl pract¡c r o s stionnr o~ Gl.t 

propios o ,oa d otr· 

o d o.lición. 

a, n to o l a -! :iO"' qu 11.0 mcd:te aban ono , lo ... d, S! ~ o de :'.os · t .. 

q.1.e n ' ut' ... aBO o d rnol . dos ~o:r· la Co andaneil'l d 

r cu nt· de ui~n corr aponda tl l ·· · duana t 

' .. e .... .,.. 
'V ,.,, 

o - ... 

br d nnor::i ·l 

) Si el du o d buq e 

nto d~ os ga~t.o ver·ric 05. 

l Co::iandnnt 

cr · tu.r· , co podr', 

d l e seo ab donado. · 

ra .o p:r~pusie . 

im'tsmo, fil ar l 

bandono d l i , 

' 
) el e , de be.no.o, o re!i re el 

,. 
cfo o) ., el Cm:ian ... n a q vr 

nt Puerto ndHr 
,-

pub- ic !.r 'Vi os poi ocho ! a 

eioncü ' 
o_· ciendo e; propi d d 1 (:"'~Q ba~.{!o. ado qui 

t raerlo u co t n le condic 'í c, e· qi 'l' ..... jE L y d 

J. .,,.. _,r r nci o qu ae reput .. convoo.:. .nt s . 

n 

) Si na ie e pta a la o es: :J. , • a tlo el ~é:1. 1ino d 1 

1 Co ndan · o do 'P erto d.tapondrá o :est1on"'t ¡,ex· au 

d . r lo ~ 

s ~o pro .. a 

ndo 

publ!.cac. o 

... 

dio," treo d P · dono s , .• · $t~a i vas l x· . ,. 
10C~ém O domo11ci " 

, 
d l b t¡\,t urr· ·O y 1 ·- dO""PQJ ~ extr" .t Oº 'V d 1. r # ,-,ex" CD . a p,. 

b· ico , ~o "ndoo como ,1 coe l :i por de i o . a to toe u .';$; e bi r -

to 
,. 

, l r lJ .;~ , an n · d l p1· e 
. 

O t¡'.lC obvent; 
' 

pa . 1" 
#o 

(',n prop1°datl 

l st do. 

h) Si no hubi. · a, toro • n a pri .. ·e·.-· ent , a s e r~ do :tu v 

n r • 
e oo d cr,1:e propi ··U d df)l 01 qufl ,.:, ··'--e;: o t. "', r. litigi o 

y 

1 a 

utori"" c1Ó . i iat p,ra · oc •.ón o de lici ~ n. 

Ar • " •• r -~lqu d buques · co r;y n l ' pu X-1,,0 -. y r ! o - de 

la e "blic I cu lqui ::: qu so rcrmact 5n que '3 n"v e , deb· 

... ,,. 

-

1 
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•• CONGRESO ,NACIONAL 
o 

ASUNTO: 

r · mi.: i·so o J.a dispoeici onf , sigui ·nt. •· ; 

E-~ mm·" lO da er ,ba?:'Clii.O:Lo!le$ qu podt'tn l levar-se 

t ~o de d ... a roe 

cac_6n a r olq o. 

el i·ocolcador h3 ta ol codaste de 

b, S · la eslora s ayor d • 60 o :M.1, 

qu un ao1 b cnción .. 

PAG,. 

r 

e) C rtdc !él éor~voy n,c¡,voguo an Ja.!ner.t. d f'il~it la <.:,~ gitud ó l " .., 

e 1quo a 1 pr.;. ,ora (>Jn,'.>nroaoi6n $ erá d 30 tnét :t'Of;, y de 2· 1 tro ~· 

e b t'cacionros remolcada .. . 

t con ob e n erado 

rt . 70.- 'inguna co1r ....!· o pcr~ona dol!linic na, propiet ~a do 

bU<:¡'.l o b a qne est.én deb uam t.e r g · tt ado e lr.8\j,l~ 1lados 

band r n c!.on · , podr ' v n r ui ono lmq · o buques a nintuna 

o r · ,na xt.ranj .-.i:•o, n i com.o ta!:lpoco ce~bia:r s b ndera or l.. d 

paí .., , ti1enos qu ha7 n .ido ~'llplidos 103 i· quisit ;> ·l.5Uien.,, s: 

) -e prcb r por do,c "len··o · ut.ént.J. e que di c1'o b au no s 

tr~ arecti· : o d niu~Cm i:-,":r av am"' n o qu· ten¡;a pen<l,. e."i.t~ l~.tqu.J .. ooe-.tm:.<t o· t 

b) ;i 11 

o á , e er ot • 

Art. 7l.. ... C\: · • do lo , raq .i.aitoa .nd .ea l ,; .,.n el rttv lo 

por pnr~e d v ndcdor <> ~1 co ··pr· do , # gun c._ erdo en ª ª 
un o por i. n o (l ) del p cio de l v .1 o . 

d 

. i.e 
t 
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ASUNTO: 

l • 7 •-

por el 

e o ' 
e do r da r 

.rt .. 73.- ui ar 

1 po i 10" 

t arin• ' 6 o .... n 1 

qu ne• n 1 

♦ Vi . 1 .. ·r l . r 
r ' d. 

" "' ' 
d· "' 

o .. :r onn 

• do 

l h r ♦ • 11. ¡., 

po r r ,i,;; .o G. l 

y ra. tt 

inic • 

·t .. 1s.- o 1"-v c1ó . 

e o nt ré .r l 

no lo 

e 
p 

t . 76.- r 

u t. "' " ;e 

to 

l ol •¡p o I') 

t d q u .. r· a~ 
l v g blli ' • 
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. al 

t ' 
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.. CON GRES .O .NACIONAL 

ASUNTO: 
d u .tos y Cota . 

) J. 01 · c1 d d "'t nt d l o -

nldlC 

tent 

• .. ~ g l)Ui d, · n J. e' l no po • • xp dJ.r..,e 

1 ci'n. 

i ~ nte 

d l. poi.. un afio , ci i to, l du 10, 

e p tán, e :r. i d 1 buqu, e d '~-n ll l Co "n• 

d nci d rto n qu l CU l' r l 'r prov 

d l. n t nt • tcnt d f V -ción nc1 rá u .. chiv a .n 

1 and ei ro or on cto la e r . 
6011 i 

rt. 7 .- nnto 1 · solicit,d co l Pat nt 

p d d rirs s ndo e 6 • R,ntns I1t rnn 

.. on 1 ;¡, t ií'": 

ciones d· 6 n 25 ton l·d . . .,, . "' ..... UD 5. 

e cion de 
., 

d 25 a 50 ·ºº 
b re cion d d 50 El 20 lO. 

b rcacion d • d 200 300 "ºne~ d TI !5. 00 ü • 

8 c·c .. 
d .t1 d ... 

·· ··~·•······························· 
p ' 1· O .- Le b cae o 

l tr ' fico- d 

d t, nt 

e otaje o pas 1-0 , 

· ciún y RD • O r l 

Int rna . 

20. O 

or 

o. 

da .. 

ci .. l -
d acu J•do 

iqu 

011 it d 

, 

,() .l 

d R nt 

) a o1 1 e yuco yb 

r ~le or~s1 a 

caz 
,, 
- e 

d 

todo el 

din 

d. • 

e d 

lo r e· o 

b) an o 

nt p 
, 

. e 1 -lado 

l &o d 

1n 

n 

l 

d p e o d r cr ~o , 

l pre .t rt "cu:to. 

li z d t 

re l xtr nj o , · 1 e pitón del · qn po 

ne o un corti i c, do rov1s·onal d nnv cion q l 

pu r to ,> in1c no. n. oot oso ::La 

J 

ve . ci "n 

::.ti., l" gr 1• 

rio d re ni paa j 

.. do d Gu ·1.~ , r n Avinc ~Ón. Dicno e rtifica o p vl io .. 

; L. 

-

.. 
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J ¡¡¡ SENADO 

ASUNTO: 

25 

s U.o d R nt 

1 .._.oo. 
el L~ nt nte do 1 vo~nc1ón él lon buquea lomlnio n a v nd.'... :..os un 

el xte.rtor • se1· · <lov ltoe ,. l \l'Urm ~nee d ,. uor.w ·o<: r.r· poi- , onto ;• _ 

r "'nea d{ e ne l.fsoJ.ón y r-u: ivo, d nt ... ~ tic los \ir s u sus fectuo• 
la v t 1.Ji e hici r \n l. a Ant..Ul.n, y dentl?<> d oi .ea .a ui U.• 

v ar ... ug r ot:- , ! a. 

loe so de uft"n3ié> o 1nc nd!.o buqu n cio. l 

l e p!t' o l d ·10 s r"~. ob !6 d.o• n dovolv r l 1' ·nt, d t,uve­

nos u -!st no nya podido » r s: 1 v J • i · ¡)ta' G$ , l. 

j a •.!f'' e· rá · nt lu ~Ut.o:t~id e\ oi "11 ,{ 1 >l • cr , · oi--to (lU tl'r ib , º!J ... 

qi;. ... i· no un uotl- ,t <t- d nu docl ~· <:1Sn y oi $.(lit l. .. {l a l Com~d~ncl 

d Pu rto por ei:, tiucto d lu c,ia). tu obtot,iida l ~:st.nn" 1 ln d bi 
a ot cic1n Ul ·S · 

qu u ; 1 ln P• 1 ob tu n 1n ~.c1ent. , deb ·• 

obt vi ncia ad ...... ion • 

. r • 60. • C .do , e 

o o 19 d l ~ pi- a to lo¡, 
en -

xtruc1 r l a Pe tent d$ a~ g ción 
: b q e• el i.nt ioor . 1nl , i tr • nt en , l prt r- puerto 

1 q · tocare, y espu~e qu la oeur1·<.mot. hay· 1 o de ida nce -comproba , 
1 . Cu: nda: te de ·u~,:-to lt1 $.lt~lt~ai14 o ooltotuir ..tno nt,avn P t(,ntt,. 
\ 

\ e"'li tud s r! COtl .ahnc1 d _o uoUo d tmtns lntc neQ co~- pond:ien 

, no hre ,. Cl1t • buque, fP v rl s 

o~d d y edio d prop 1ls1~,n o ""o of<~ctw ü8 cru::b!o ~t ro,;!.~ 10, 

lo !.n~er .s··uo t"leboráu ot:..'.."'ie lo d- r'° Puerto doml e 1 

etH?l! itre 11atr1m.4eda l.a e.r.tborc1 oión. f1n d pro-ee.: m:' 1,. e ncelao1ó 
~ q ell o doc nt.oo n lo.:, O\t lea ie,-v.~e el nor.:bt1e d _ duef .t> y rl , la 

1 

eión, d biénd ee ob ner bUOVt',( , ·;o· :i i1t c1ón 

d a p ·eucl"it s ,n la pr 'ª 'lt ley. 
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CONGRESO NACIONAL 
ASU N T O: o PAG. 

M ICA 

Ley Puerto~ 

r·t ., 2. - Lo . capi ·an · o d buquoe n e .on le·· porlr •n d nrol~ i 

i bros l tripu~ ci .. n notificándolo al Co.;mndnnte Pu rto d 1 

l r n e;. oc ·ra de.)cnrol 1 nto, d nt d 1 24 hor :ib 1-

nte . 

a) P =--a 1 

• 

R t Intorn 

rolo.mi 1 to ~ l notificación deb r 

pulnción b r ~ l ~ r dh rldo un 

d 1 t · o d nn 2. 00 y 3 rf v~lido por u~ fio , 

lo 

cuyo 

., n-. iento o rá xp d1tl un n· vo ro • T · b1 "n d b rá oxp .d1r~~ m 11 -

o rol , ist:10 doroct, ~n lo~ "' ,o n qu s xtxavi l 

rcl ori_.. ......... ; cu· .do ha do b ad. l P tent de n v g C.i.Ón o eu . -

d h , a t. bldo cambios dn l mit: d o cér:· d l núm· :-o de lot, t,ripul ntus 

notndo n i < o . 

rt . 4- - L cond n .. ci "n por ontr bando excluy pcr. nent m nte 

l. a p • : cion dns po " at h cho d ftgw: " en ol nol d la 

Tri.pul e· "' w buq naci ~n l , capto cuando se ate · do tn-1 ~ -

no qu po r"'- cnr 2 r I' "'uc ·on n cionnlcs d pu '"s d t.. -

ido r s a oontnr d l d l &entene: .., 

rt. S .- Ninguna p-rs n ~ do nir. ~t o xtranj r 1 odr · s vi 

ri . ,... ant cional 1 no • " bi t nscri en l 

ndanci d rto d 1 lu r d r id ne~ . P r obten r in -

cri ci n n l d G it r 7 los int r . odo le r ' n .n 

s l.icitud l Co dant d Pu rto , 1 e ol onex r .. n los 

do to • 

u que 1 · nte:re do l 

ap nd 2 , u t ·¡•: ·!.to·""i• le · do inie nao t todo afio. 

b) D o d , e'" dul P roon l. d Identi d. l d · • 

e) C rt 1·· cado · 

d) O rt. ' . ado· d 

b n· eonduct • 

salt.d .. 

o, e 

:;J. e •rt :1.fic do ·. di.cado en l p ·ta.do , ) so .. ~rt, ndido, bujo 

· r nto , or ... o e· ·~·~nn .,. , pro . t· rios , r. n, o con · · at rios 

d 
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CONGRE SO .N ACIONAL 
ASU N TO: L PAG. 

ci buq en que l "' .. 1t !" snd h yr:. n '\tega .• o ., 

rt .. 66. - P z· · nscribil"O en el x· giat.t.'O d O nte d r. 

~dico I contad 

.rt!culo ru terior ; poro o podrán afeot1: . • viajci3 al extrmljoro a 

de &t. r .pro .i toa de sus ~orrcspond.ient s p· ooporte . • . 

lo. 

·• , ... . - q el.i. s µ,: reonas que ea a U!>?' nd ?' la pro.f t&n e 

la Co..'l1t.mdane:ta ,e Puerto del l, .,er 

"tl .. e a dov 

Art" g . • - :~ns parsimas q (l hay n obtenl.do su. in ¡,;, ipclÓ.n en 

1 te do . r ~ !>e ·1 és e .. tpi.dir "' un ~ernet, m :iionte el pa-

d -D ,l .. 0O ll.o o R. ,. s Int ma :.;n aso do pórdida d die o ... • 

Car ... , 
V ,f loo d Puo:rto podrán e>q> J1r. tu1 dt.pli<!nuo 01 r.Ji .t•..., 

o, edi t 1 p o d RD O., SO e s llo de E 1:ttn.., Int rna • L ;o .. n- . 

dancf. d. Puerto o podrt en nin:ún oaao :::p :!.~ un ca,---.not do Ger.:,=. e 

tllrÍc. e E tado 

, ~in la · utor:l.z uión pr v a d ~ .• a S cr 

Gu rr , I- ·ina y Av1 ciú • 

, nto - ft- li dos 

n "'lcno.i. Dic.lto I). x·. ot st r " -,uj .to 

~ ·1 el o~:·t!culo En ~l·ior • 

oxped:tdu 

19S t'l •• r:mo 

. t . 90.- 1 Co~ ... ndan · de Puc¡ .. tt; pucd cnneel, r -· 

G nt d 

rnot e 
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ASUNTO: 

• CON GR E S ,O ~NACIONAL ~ ' 'il"IAl>O 

L •• obr~ ~olic • do Pu 

' rtn-~ y . vie.ción 1 et.. ndo s co pru b q int; r 

tido __ i reg la idade en 1 u pro.t· ión o 

do octos d ' nco11du --ta. rio d Est do d Guerr 1 

y v . clón. f'i ar ' l ,c;i po qu d :c-r ' l _,.anc l ción 

d Geu'& d 1'iar~ 

PAG. 

:r al . uE.-

i .. 

.rt. 9_,. - E, .. C,,mt ,d nt d Puorto q o interv ne; M 1 

cancel ciún '1 l Carnot d O nt.e de Mc1•, do acu.m:·do con lo : •i/' C".,.. 

r modlo de 

culnr 
~ 

• ()1."' enviad a l . ·ci·,Jt r•!, do Eatado a Gu rr , ?: ., ine 

Y AV].• cio.-n. a ,N: n,.. •' p • • ••V d 1·chivo. 

Art. 92. Todou os mr..r· tue qu - tr cu nt.en o u rto 

y ru'" a t tt!.torial s d ... nepúbl e· , ti no1. ,a obligae~.ón do 

)O 11 

into r ¿ l e 1rn1nnt. d Pt a1'to, ne 1 en de .1.as ii'lt r < cif.ne, > e-

ficir. 

pr t· 

llos 

port 

t dor 

d 

Oir1S 

qJ. 

• 

y desp rfe t G qu odv! rt en ln sefi l s llar' ... ,..r.taa. 

rt. 93 .... Lo n·no · e" ..:ato nos n dr" .. 1 

ic: C.;1 bord d nin8\Ín b u , con XC pción de que-

t '"n únic n pl ndo los individuo d 

:r1; . Q4 . ..... I..o dorri.~nic os que d s J. enrol l".:> como 

i e; u 

un pa ., -

logiol ..... ci6J. vigente y sor pi') -

f!l'· r. 





C O NGRESO . .NACIONAL 
() 

ASUNTO: PA G. 

D.C 

# t. os.- lfo sa podrú iuioiu1• ln co:r1s·oruooió11 de un buque on terr i­

torio · oionnl, nin .. reuno pravio u u ~!eo1'c Lr!ü < o !;s"ta o do uer... , 

ri.na Y Avi e1.6n. n oo ioitt11\oa do pu1'"!'.doo e ooc.¡•{1., inioittrne. oou un 

oxpodiont<> eu oun.&•u.Plioudo tJUO oontonfltl loo 01t;ui<mtcH (ln •o-,; 

o l Plnnoa y aapoo1.t:tou<,iunca del btu~<J() qua se J)royout oonn t1'utr. 

b) L nl" dondo oo cowrtJ•tt1r(1. (So n11ex ~ oart11'ica<lo 0.11 ido por 

el Co dnnta de 1luc1.•to) . 

O J ombre el l c\UOlÍO O do loa tlUO 00 • 

d) NoUJ.t>r& del oonstruo-cor y <Hn.•t11'ioad:, o :i~t?i'oi .. on.oiuo oobro ln oo.­

paoi4 d clcl miut10. 

e ) Co to uproxL do e al b1u.~co. 

t) ' torinlcs y :fü< ios d<1 quo o • <U. ponen ¡w.ro reul.i~c nu OfJll.S-

t1•ucci6n y •ocllldruloo - \rn t:011Hel;t1ir loo nu: to1 .. iulaa e qua Bo o rozcu . 

s) Focbc. t1Jndn 1,ur oot10nzur ln oonot,~uoción. 

h) li Ctllm n¡,.ro..:.. füt 1,c.1:-n i;e1r i11n.r lu <;omr'v1:uoc ión. 

i) 81 llov rlótor , lnu Qf)pooi.a.itmuiuno et. dato, ta.leo oor10 r1uret\ , 

olas • ti1>0 • Ct1. d.J.lOH <lo fuurz :, l v? <>oi <\nd íx.tnl y do c:i.·u-

ce.ro u 

eo1b < o GU 

1 AVilJ.Ci6n, l>Ol" 

d nte > ·lrnirú ol u tr\lo. 

CX!>ecl1onto • ln 6 001."0íjilri l~ ! , i.;udo e uorru. ~- rin 1 

1diaoi •11 dal Oo a:w\tu1.to do 1Juo1·to, vo~11\t0t1.r6 lu ae:rie-

d t\c lna pillZtlS t¡u~ :...o üO!ilJ>OnGn, .uooho lo CW, l lo (' p:s.:ol),(\ffl Q l"OOb{ uu ... 

rá, in, 1<Hlhdo tn , {1uiur uoc 11'icno1ón. Oun.n<lo wi o:1:pe,1.icn1;e ue üef.in.1 ti­

v nte npJ:-obudo, lu :$corotnr.! u <'le .. ntn~lo dd oucr.rn, fiu:-inn y Avinoión, 

lo env.tnrt1 o. interctln<lo 1>0r l n vin tel Co 'U ch nto ao Put.rto. .,l Oot.10.n­

dnnto , e P.uo1.·to , lUtlgo ctn inini<\tl lu. construooit>n, lo avis l~ u ln oo-

01·e tnrio. c. o Hat I o e o uorl.•l , '•1.i♦i11n y Av1no16n, y lm~:" J>or.i(Ht1oumonte 

'1'iu1 tu.o do 1n!l¡>e,íoióu Y' no J}Ol·Ottt· .r.tt tle <ltlO l<1s 1.1•nbHJU6 6<! <mt(lll Gt'Go­

tuo.ndo de nouai•clo 0011 l oo 1llMoo a r1rot>uttoa . :En <u !'10 do ,¡ e, oon.1n:uebe 

nr. 
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.. C O N G R E S ·º . N A C I O N A L 
ASU N T O: PAG,uu.-

cu. lgUier E .lter,wión <tn l,HJ 1~1unou o e.u ol <u111leo do nnto:t'i.: eo ua no 

º"' rezcan gnrunt! ne, toudl-ft nutorldnn pt.t1 .. n mro1 andel:" lot t~nbl jOLl. En 

oste onno levCJu;,u-ú un r c¡;u. o:cp ... ioativ H aue onv urd ( 1, t,.; (WH ·r1ri n do 

-> ta<lo de \aUerru • " tr!J i y J vin.oió.a 1>t1 c1. au u.ce • 611 tinnl. i..t l Se 0.1.•u ta­

ria de ~t ido ,le Guca."~'n • ~,,.., .. un y Av hoió11 1>0,ll"tl ~uo,,osuttir w 1J>Ol'ül o 

e et1n1tiv au: e <.hm quio:t• c,.>11s1;1:u.ooión < uu 110 so u ,J,wtH u lo, ~ (lU ... ui­

to e a. doa 1u arr u . l ox-:,,. l.ento flj)J.'Obnt , <ll.d u. iva ~,i.te poi• lo 

SG t.u: et 1:1 ue 

so de •m ~uo to• <! rrnu rdo ooll, l uiguioutu cnrit't ;. 

o.) Toa ar.¡httl.'o o1<.> 
axe luyo 1Uo yolno 

ne.uor cte um.. ton· l,. d~ , 
y oa.yu.coo ••••••••••••••••••••• m., 

l)) l. hu t 6 to1 ,oln<'tt1n • .. • • • • • • • • .. • • .............. ,. tt 

o) • ... l.J do 5 hn·tu : .. o tonél·ldus ••••••••••••••••• 

d) l)o -'º c'.'o m, Wlat!l l.Ov tonel ,ilila ................. o 
... 

a) DG J"ld < G l.00 ir..>UC$. u.<lao on u< o · ,mto .... ,, • • • • • .. • • ' 

e eo t Re a Intcrnaa en o.s. o ~1niuul. ,tol .._1srzituo. 

rt . 9 • .- t~on buqlws I oioun. ni ; -

n} Lo . t,rio ult1tl<>S co 

2. 00 

~ .. oo 

6.00 

10. 00 

2t>. oo 

b) Loa n1,ro2cuton un cm .. 10 (le 6ttor 1· \ ol mtetñ ;o () oonf!s<ludos Judi­

citll: nte. 

rt. 97 . - l"ingún bUí uo pt><.b.•t1 aor nnoim uli¼E\! o c. o !ni.o u1.o n n onos 

que hny o, ncH n<'to uu c.Htrí.ou n G;{t:tuuiJoru . 

J\rt. 98. - ouuooo Ulln COill lfülÍ.fl O ¡ :fll:'lOll(\ <\c.1 i.11ie unn 1 ,lqu1m~L lln!l 

embnrcnoi .. n do untr.!ouln axt1. .. u1.jern. y dcueo orn.füiur • u bnn<lt.11· l ~,or l.n 

domi.n.l.oonn, d<UJJHléa <lo ourwlil· ooa lo oodnluilo on il. m~-vioulo 74 de lo 

pre e nte ley, dobo:rl\ oolio1 tm.· y ai. otm .. ciul Do tl.nioano ocmo<HWr, ut1 our­

t.ifi o do d o ! • ve ~· oiún v• ra q_uo ol bu<1ao se <lir.iju u llUerto lmb · .i.ito.do 

dominicano , inc.lioruulo el no. ln .. o ü<.l niono, ol oonp1."0tl!Uo oont r tddo pnr 

nr. 
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CONGRESO . NACIONAL ~ • ~lNADO 
1 

ASUNTO: 
•• :i 

PAG. J-•-

Gl duc10 y uc d ello oertU-iondo no .a intl t'lo a1no por oue V je , con 

el ro sito o 1lennr :Lo lleb do nrquoo, r sistro y tr1oulu , 

de pué de u¡, o o por el oo... . tcario lh? iuerl: , l "in y J viu-

oi n el. on.14. 1o d li hm1c.k.rc .. 1lioho oci-tii"1on lo J>i-oi~i:J .<>tID1 ta imvo r:~ar. i.6n 

o tnrd sujeto t l 1 tfio d.t.1 !Ul 2. 00 ou uo.'.l.ltm tlo nuni,nn ;rrrt,e .. ~l u . 

rt. 99.-

se lle. OB lUquco qt 

el e l. se o.no "Ú e 110 l>rn (LU- propif t, ·io, jwt~o con ol u: uao y os 

nto eu n te OnJ> tnlo, nsi o 

n cu 

t. l (l ... due n (lO un bu.e uo o buque o lnoimml.ea 1. cb<u.•tt uolioi-

t r del. Uo . .l urq,u o dH ... > 

r 1 roeor_ o c.. -ate cmpítulo . 

t . 101.- nn ond.l • .r ·o hnbilit do e.ti .;!~ .. un UlUl c1c q o 
.. •tn nut6 <le .oi dentc ~ y (\<>a p ar.ionus com-

pe ton tes, oo · cnbroa , no l>J•ndoo J)or l Soorct..u.-io de a ,udo do Gueffl~ , 

inn y Av!.noi ón. m el a r quoo de l os bu11ues b .L,10 l un 1>rovioione a de 

t ra.o:ru · ?mriu con ttotivo ele lnu m11::vi o i(.)6 ~1uo J>rcu"ve o l ou~ ..rux1.ta. 1ior o 

l os se1"v·o ·os tlo loo ot. on 11mlbl•os m.:1• m lol>1 ln. \.u.1t~ ºº'" >3UOndos con 

h nora.r.:t.os pro >iac1on ciuo ostnb occr ", rJ0<.1 urte t u.•if• , lu Sool'<; m.1~ r.. 

de -nt a.o de · er1·u , y /.Viuc!.ón . ll tvu llo ,i-tu.-_os sol.•{111 s· tisfe-

c hos p o- el .:o ·e~i o do buque o l n JJO~:s mn por cuyn cucnt, na h i zo 

ento do ·oouoión a l 

trnb jo <.10 lo~ le broo <l ln Junte y u ~.-é ru pom,tLl> o ti ... o 1p l:i.ni mtc, 

o o:i:o.oión. 

t€!l <i • uci· S le UCl 'to 

nr . 
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CONGRES.O .NACIONAL ~ 1 \.J: Aí"U\ 

ASU N T O : PAG,J2.-

Juntu or,ignuu.a t...l 

or oto. 

o) Loe uu,1m3tj q, o u.nyru1 nido ti t1.·.<rnJ.nc.lou no fJe~"dJi 0011otidoo ul .:e­

qQ.isi to , o urquao .v ~:.:-u 1'.lnoo do lll1<J.Vn tmtrioUl.uo on, t.l. .t. mm te c¡uc lw­

yan &utrido uígana n t rnció1. en ouunto n uu oap u nd u•n cnrh , pos­

r nrqtt6o . 

t~ · • l 3 . - ..... "l. Jw1ví1 rto JU"queo J.ovmi1;orú ~l notn nonm.111om1'.(itl~c 

poro. ti oa e oom.rttm )i G .... nf'<n..'"J.1.aoión du ln C<>. ·md uoin <lo P.uorvo, t:tn 

lo. e nl oons Ú. _n 08 l .. UO uUl. .. U <l ~l DU< Ei, l n 1·0 do pucntoa y de tláo-

tilcs , su sloi·a • tlhll{;U y pu141;f. , po:1; te• ...,e :ti.o de ¡n.:oJ>ul.sión y ounlqui~r 

otr :i.nfol" oic)n daucn:-iptivn o ln _ e.1tidfüL ttal buquo 'f, t fl(}t:1t1s , quG .uu. 

nombre Y' m 'tr1oul.., oOt( n ¡>1ll'tHUOO úU u J,Ol)O y Cll lt l .. O;t:t t roquor1iul 1)01'." 

oat ley. EJ. .o,; do i~rt oato.r :t' oí' ... •on<1u.~n >c>l.♦ ol clucuío , el t.at >1tftn dol 

buque o or cu, qt.Uor otrn J.Humono. q_ o ltubicro µrcncnoin o ol o.1·q eo en 

repreaontnoión del üuefio • ,:in ton1;. lC>ni o Utl n vernoi<lt el, loo <lot•1J.J.e::3 

on ella contoru.doe, bn,Ju 1>nnn do uUJ.1 tu(\ t1Cl ln td.otl\U por uuaun-oin d~i imu 

{lo l. ¡s pcr OllfW 11ld:..L.CW.(lfl8. 

4.-

Ult ttn­

u:rJ.c uln. .• tou no h.!!08 .uol' m J>iutmdou u oona1si;l r ln on J.oti•as J.•ontttma 

de color oJ.nro ~ 1>n ndnn o l'tll <U( no oobro 1~onüo du oolor oaouro o de 

coJ.or oaouro sob,:-o un tondo olnro • ougui· dnB en nu si ti<> y tot l.? en ·o 

v'sioles . Los l a-cruo uit pot¡uoi1ns <¡uo ao u.san no acrún Cinc>roa < o l O 

eont .. ,etros. 'l. puc:rtm de tmt rioul u m~rll nquo.l un ol ounl no h. iyn e:roc-

J rt. 1 b . - u O H l;UflllOtJ t o vo1,or ;i tlO't.OllHV(U3 cm·dnio mun, l cle.1:1ti.s (\ U 

lle r sn no.t1bre •m1 :J.on tiS '&iotl i ncliouuoa un o nrticulo antorior • l.o 

l5 cent mt tros do l.nrgo on<lt un >1• h mmti nott.•oH <le unoho. 

1onno 
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t 

o -nl UJ. rn~ <mtrib.n ~í o no br . fü. Oh buqu~ y 1m:i:~ n gt.Us on"l.il .. l ,ngom.a. 

· uncio o ili no ·6 u.ge in, .. • o int nthr..í ngu .m~ l1 1rú\>..1.. ,m, u f gún ot'i-

uque. bujo pcim fü.i o<n ino , n .uibno. 

A • 0'1 . - 1~ Seoretur o < c1 lliJ t.o <lu •ue.r:rn, ar1ILH y l,v:u o .6n~ que ... 

istrado • n cc,n e.tonos fl nnvogi r y hl'<'• é\e d unos , ocu hin ... • u no ..:01•0 , 

Estnd.o <i uorr , 

ona.u ,: ó co lii"l.Út o 7 ·euwn onh1--<m fimu;c c1.· "ii l bi q m, r ru 

ev1tur c :J.•J uic o t1l. 1>úl> ... ioo o e i.n't-ol:c. os }>nl'1;,.ouluroo, y cur.mao o} oon .. 

e ,,u tnl. .. ei·Iú o por ~l f fü~~ot vio <to l atnrlo el. lue.i:J:, • tar nn y t~v!n-

o ón, é o or :i 1 ln mh .1.c oi611 (lt? • orc\on de a , ib1o l'\e nor 1~e- por 

lo ... nos en mm.tl' > .t1iG1one:, 

evidcnci 4 

y nnuncinr el mmbio c'\o not1bro J.<,r <' túll ,n <\e -1. •1c. •,·mr o pc:r.sc,i o quo 

d een tul et .bio t\"1 1m 1hre. 

Art . l B.- lUht;tmr <• :t., i.rcac1<>n 110 rú : tl' li1Htr.1m .tud ocm o .1n·1b1-c 

do o Jr • qms l() lml>i eoo 1 .. do un.1.00 . E.u t,h ¡;nci<>ll e\<, o< Cor mdtW.ttu tlo 

ción c.1 no exio-• n ~ h ·'<1m:ioneu <lo inimmns oon ol nis > nonh o d6 a.c1ue-

'ü. 109... lU OE ndo do odo l>nqtw rGf;io ~r:\üo s 1• • ·,r\: >.do ob. lotJ 

postes < e pupu y ¿,J? Jl . n <Pl p1(~o i~sl- ~ 1 1s ~ en doo! tO-t:r•oa, en H itll·· t, 

a 1 bi OS O l'Ol!UutOD 1 P,l ··Ge 1n1' :r.: or i\o o dn nit.r in- iou._. ~ e oul do 

!W..n'lí . ' 

rt. 

Junto c;on su o.u. LdO y .. m <iulm o <t<i .¡.U cul>:.i.m~w tcrou1· , c..) < oá..,til 

lo e l , e dator • .lin rá on lu r l., 

nr. 
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on · l u !,Co 

l 

c>hura <lcl b > 

biorta 

c. ,i tic o u.un 

cie dt? tubl, J3 tto ln oubic1•tn f.Ht, , 11:.tor, iu to. •~ oor nl tui,.!, elmJo no 

ichn cubiartc. su .... ~riot•. 'l'odo lU:c¡ .eu !,(. t m"' e'!'l I ict y f1•a<:cio .E\ ~.e 

pl ; y tmt 1.'i-aooJ. JU do ;la a • 

de: e un q er 

j , 1 die 

30 . 

n <l ci 

lo. epúbl:lc n DQninic rum, o d, l 1 h. pi<?(lnd <!e \ ci .or ini<lur o • 

únJ.c.m :.U1.im.·io,.. n ~ J O.LO.dtta do 1 · pi n 

embarcación n ;l.i .eu :ret;t , el l o l .. ~o ft ln urtc < t 1.·.L"i • de l cu-

me Je , d • ·eruo, J 

G..l G 

on e ln rte du .. t 1· )( n <1uo e e huc:!.t a uar. 1 eu eJ. a_pc. or de ln ou­

:uorn 

el nú. ero c~c p · 1. .. tos 1-;unlcs oot10 ao 1.~ 11uicre on l·t c1l;uim1.te tablb• uo­

gm lo c lnoe u c· uc <m:r,·<H3J ondr el l>uqun u1 ln t.nh!. l n oionndn . 
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ASUNTO: PAG. uu 

-..KJ . .. 

l G .!m ~ Lnr. ~n. t l'ühO tm,c~ f t \: m. -,. m 'I c c:or .:1 e 1:,, >... .L. .,e 
uc • c.1. Pr1 uoo ind:'..◄: e o tn.·~•:llm? con ·tu,/tn: fü1 aso p!tw · <lh,"!,.-la· ( c•1 

lGZ y s.,.;.::i ~mx·t t ¿;w •. ou. 

Sl'}l J ID . 'G )!h ll\,l m mt· ,noi01 a,. de 1 m 011; l <.1 l, ,· "'.lr~. de! t mc.i.~1 e 
ºº' ún el n rqueo ' n< :tenfü> ·•,.,•'1.ua, noo :v.,yor tlc m;o pi .$ y no HhO(id cte 
250 pies~ d v!d o ~=1 oü~ •.1.co nrt,u 

T.r.P. O .J~ ;. a enb .rw:c¡n,izs d~ .1. n om.t¡oo :tu ,Ü(.>J"l.\ rte .. t,,u(,l.tltje 
sceún el !¡uo 1<:uc~o , ri.~-· 1.-.. Yen flUYN? de ltiO J>i cn .~ 110 u.,T cm <lo 
20rJ pie.o; iv.... e Cll dnuc 1a ... te is~ u •C. 

C l ~ -·-
0 ÚI' 
¡.., .J .i.J -

CJ.3 O 

quoo :i..mU. o 
1v··1 1.na u ! 

<;H lle. ~L ef u r , .. .i. t.J . • < .,_, Je 
'e r do 100 ,los • w, c.x < f n <l6 

O"' oubai•oc.··!oi.c.w tln . t • tsmll t> L .· o~· <le.:.. ti,_ o1 .je 
e ú1 el ( 1•r1t o inllic <'to tu:ril>· aou r.1.nyor de .,( J) 'i., ~ :, :u t;,"{O ,11 de 

o _en pian -_ c1i vi<.nsc nn oo.m ))l .• :tu ..,. u.-1.cn .. 

_ ',. G ., .... :n ; l.r G P. lJ1!l'vUl !{mee < , : , ::, <: tu.:.~ 1 f~ U :01.•u 4(' .l t .. > 1· .i..t J\j• JO­

{ . .. ,n el n1•qu o i.c. • cnuo nrJ. .. ll,o. mm 50 J>ian o r.,01100:. di vid tae ot se.te 
i,)u1•to a i ualos * 

, 1 , ..- mm 

dia ;nnt lUl t,:r.<·io d G _u. ·u I i;u <1 1 ,n lJ!.Ot~ fü.l,nvo <le u m .. l> ". rtf:1. .l 

t:,aG.iu · · • y uu o :.Jo do 11 ,uun uh, ,·t~4i"~ .xt .. ó1füm un ooi•aal n aout1rnm-

r · e ~ tn lnjo dn. ,Ptm ;tJ y ln tr un • U1 n . llOOJ)U~ ' .i J. Jt1"0:C mdi dHi't 

on ln <li aión da .l lnr o en JJcdio ol n vio , n < xca<le 1. l G J>1 •. , fU-

y tnnb . n en lm J> 1t n m ,,ri o:- # interiorou de _n l:tJtuuctt ml , ox-

cb.uro.a co· CllZ 1< o < e , 1~1• ... bu, nui ol~.Ul< o l u anohuru ou1,u1:ior oon el núuol·o 

uno , etc •• hnot i n ,,.uohw.• 1 t'w ba jn; ualt42-ítlltonoc 1 sug m1tln y cm.11.·tt1 

n.i.•. 
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n ,n~ 'l. r y l l~".t JJ. o .rtu u ,~u.; • t1 ,_:_ .. uo . 

s owt dfld . oi h miidn o (1{, (u1 o tJ: ..# 

anoh l'U 
' 

y e lÍ uc, su t puro ~l 

p or u uru.1 en o ... <lXOU<1C? (.(3 lü J> (.0 , vid ;10 nn<1.u df.i!f' r -
t nto on oc;,,.u ru·t<rn i~ \.U o on ve~· <10 m1a1.il'<.> .1 aúlnoo t>S 

# 
!}(! ;ju . 

,. 
J.. a;.nnd 11 J.! unr,hu1.·n l h.o_"i~<.>.11tu1teu on lou o' lOO ,untoa (1<. lU.v UiÓll 

iún o 2.o pWL OU m ,or oruu e 1.1u1~ .or ... a d la pro. Wl(Ltlu . 1 11 t!-, 
. toa e· m 'UliL o <l o.rr. \m a • ..; ·u u CH ~n-·nu; u ·1# • p_:Zqua e 

l n oawuln, e y o , ., ., t ro ,l'a or < os ; • Cl-

e C:J OS >1'0d ctoo . .., ,u y (,1 l. D t fi i<\ll.O .n >l' l." L y l .. _t 

aun ra <> a h lu U(~J>t.' uu..tti11.:. ,¡ucmuo .un o lll ·ido.tltW m-Ji o utouic1H!l 

por w, ~Ol . ) (; i .. in ,'ll 'é. o C!OJltffil 1,l~ l tü m<:lu ~'"ta, y ol p1·otltmt, ªª 
con"' ":..<1 rr ~ •l . 

l . n i !.'"l 1 umml. 

•t . l.:r..4. - l lb'- • C~QU • (\ ;o ~nn. o r u ' 1 .. J. or,nl en e (~ 

.)Un da . \ .. o e l bnr nn Ó!' o .,• ' \t 

t l'iOl' cntl, p onG.uno h n UOl' .in ... e trmalnje ilc re ·'.u ·ro il < ioll 

lbtU'O e n \ ... L 

n) It , W1'>, < Oll, 1• , , t . , y I1: 

ú- aro l J. li. 1 ts mt.. ·~ •, a ... :ro: o • n 

<'illanoo .n )> pa; l ego , .. l ou 

10 Jl• l ' -.on, ('U \o on l.(ili 

1 l.-

o 

on • cun rr"moi~o · 11i rn d .o e >110 

ulti!l'fq e (1 l.n t,Cfl' en 'f! t. du O l O 

' e y to (\ ' r n e 1. .. 0 mí r,n xoopai.ón l \ pr.i y 
, 
l..- Jtnt ... )' .r íi n u la. uu :i: .i..-

o_ u t-0rc.1.o del !n~m: ulo oo : 1 cm.tr 1, o tlr<n s, · ol :r ,t.tl~(,<'to 01• · 

v.:d u u ,u proc'tuot:o p:w 1 n,, y n.1. nQo · ontm nort, cü •~<1anlajo to ·cB~.r.ti·o 

d .. bu 11c, fln·otr> n ltm n<Lic~· us <¡t'< ·1<¡ui :.10 cm d . nm~·~u 11-'io CitOltmte . 

nr. 
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t. ) .-

alojan!Ento 

l~.t flllO ur. tn 1ntn:·ic>::"HU; J)O.t" H,jP.OploJI lUlfl cm <}Nltt f.;<,.l! y €ll CU,ÜH t.rno de 

loo r,uuton .o di .. io!ún11 1nmtr.!'il1~1olt n ,.;1t<mulvn :1,t~ llU<l• ñOR -, t1·es , t e . • 

luc tro v .oc~ l l 

®" w:nz quu. .;:i, .s m n .cr<>s ; 11>r1.!, s , ocm ~ ,..o .1,oi<.n él .in 1,ri .1~ "ª y _ (l.l­

t,í:aa ¡- -ul ,.1¡,l! ,1.:-;;..--: t:1 u l, nm _ 01· m torn.,.CJ d): _ntervnlo <h nún e tr~ 

l"'n nno .. ur z; .l rt;ttucr .. o dnr"i Gl árou e · n ho1•izo:n t J. e ·~ 

; ) .!douo Gl 

rt l nr.tn 

da Oil 

:l -;11 l n nnol..tu:u clu l t~ p:r.oct y ln unnhtu.·u t (j u 1,o;l ; mí-

nr. 
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ti quese n ea ~w.ulu y ~U< t e J., a ot1.• s n11ch1tr,1B que tongun n &00r s p -

re , por ou ro , yl torocr , · dns l 10 ot ~a unchur a quo ~Ot nú-

oros i p rua, con c:xo. ci6u <lo 1(1 J)l.'1 ·a y .,J .-u~ , }k>r dos, c.clic1 ,-

ne de COOO:l l>rO(llto O prl ri y t: uncluu~ , ulti-

pl! u.ese to u ln n po!9 Wl et•cio t .1 1 t rv lo oo Úll ont1~ luu nnnhu-

s, 7 el "' fu t do du ' en pina au11or <!l..O os , o:.L ' u ·cHU. h t-1.7..ont 1 

do dioho e pnoi.o; ni< nao a do& cu-

producto or oont mi<. o 0(1biuo < al eo moio; < i vi ,oc oste 1,ruc uo to 

por c1on, y nl ooo1<?ll oa 001 a_, ci•m.' - e.i. tonclnjo do tnl oapnc1o y oe 

no ujo <1Cl btl ¡u • e ... <HLU D'-ll' 

d e nrr1b • .,. i el buque · 1o .. m i.1ts <lo troo cubic1·t1 t , ol tmmlr jo 

de e (ta oopno io ontrc puuutnu, ru•r.!hn do ln n ub1e1•tlt dol touolu u, oor 

o,teri nto <lcter-.adl Utlo (l(: l lJWC ·n uqu! nr1•. b <\ oci·rt y ~ !l'ti o 7 ·e ; " ­

o l tono_ o 01 bt14uo. 

t. l 7 .- uo te. ido ct1b1oo tle l no oaoo~J. m1 t; ol,tcm( · t rml-

ti l.1e e.lo wit s el lnr 'º y \i l rum lO y ü r,~<>< \Wto de lt I>:to1'l hC ne 

roa i to do d Sllo el topo do buo 

Dü1 ton lnje L <1 cionnl clu J.nB oaoot1 s tln ctedtWil o 1o por ciento 

d J. ton je br to y ol noh unto e , 1oionm.•í u lt cm... ol ·01icl e 

bruto d l bu,¡110 con oxolu..~16n dul t ncluje <lo lnn csoot1ll o . 

t . 118.- l'mm i: <lng, ol ;on je to l<>o buqucn .iioubim~too, el 

borde super or <10 ln t ... nc <la o.rrib \ ror lf-á l l ne diviso1•1n , del r-

queo, y ro m. it ud ne to trú de unn linea de ,ubor 

se tiende&. e e truo I eu ouc n <11v1nióu ele lu 

longitud. 

t . ll9.- lln ol cu o <lo qua w bu ue oonotrui o oon uohle 1'onño 

r l t1·0 etc og u ,, ( 1 el o 1>noio ont u a hl.indnje iutor or y oxte-

r1or <lol u1m10 co om:t ... l. <.1( (\O 1>or ol Oo•1ru1nnn.tc~ t . 1101• iO <wno no dia-

fun idod .l. l1u ue ou 001m . arE.trtí. ll o n ... 1. 1 ,.¡rto e e ru:i•il> d.e b iml t -

nr. 
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l'C¡~rcnen.¡,, l!m ,rn~:ngnu pn1m lon p1•op u 1 tou tu:, nr.<1.uoo ,. l)a ... iY-->lict .je 

bru"t.O r,o doduoirú c;tmlqui,n .. <> am oDJHlO o d 11-,,,ndo o!.ut.1<.mto .f>Ol.'ft lrlst"~º 

de ngt o .rt1ficn(1o por. e CC>l$Utd.n,n'ije clo ,1'U<trto Qono no <lis¡>onih1e ,Ptir a 

lo. oonduct)i(~n du o r.•~t , •vJ:voros , oi'o<..rto$J o ooubtmtihloa. 

·; . 120 .- Del tomü.o.ja 1>1~uto e (l to, J. o lmrot,u:'i.. "n c1a lti nú11úb i oa 

úotllin .on11n HU dt ~uc:tx<~~ 

, ) t.J. tonoln ·o .e 1<>8 cn1mnl.oo o cwnp 1.·t!nim1too oou.pnnoa o nsi ~ne.dos 

pare uso <le n -... ·1 u>.uci6n (to.1 lluqt10. !f<,cl, l. tnr o ~· ño a ln tr ... pula­

ottln del bU.tlU(.) t f?Jl ).' Ull .OfJJ)Mio <.\O u.o ~l),() ~ <t<. UG li~llta y (\<>8 pit.,U ot1bi-

oord conat,~ttido te u.un .!'lUJ.lG~t seau~u., Jil.•opitu:tcnt c~ r.1lumb:rn<lo.., <leonumt<to 

, y ven Ailuc o y t111 ,1 · cnt<' ¡,rotogzI.<1<> con .,r~ lu i te >~l.·· y (:l , r, y ttU!­

to oo o sa#1. pl."t\ct1onh.le J>l.'"Op1rnltsh""~ <Hirrc <.\O y ,rote.gido oonvr t el Gi'.í.u­

vio o tuf' dc.J. onr. • ncm ~o o del ttguH <1el jHUlt.!1q e . ~tl<> oi~io ua1 ucup -

1 do oo o ocrvu ~6 l.: )l'e lo cf'c()'too o v""vOl't.!O to e m.l.qUicr ol.noe quo no 

seun de ln propiodru\ ptu.•i1<>nnl o l 1 tr.1)>u.ln<tión on \Wo durante e v1nJo 

y si cunlouior v!.t_o aounJante no oo oouuo1• i li1l:to d<~ <W tm(lo . el ~n­

P t ·n ser ,1ultn o y mij;nrú a cafü1 1nrincro o upron 1.z nlojndo ou ooo 

1.1gur, dco¡,uóo quo so hn~rr1 11uon-tm t¡110 jH unt~ C}l j)Ol! uno <> <toe du J.üo tltl­

r wn1·os o~ 1 n!oJüdo , ln :1unn tle <Jinc 1mn1· t <1m1tnvos por otuln din durrmtn 

q1w uoo1,.. da __ _ ______ _ 

ma.rinth"'C>S • 

b) ou- l<.1.nio:r eaJ . wio oxol.uni V'tu ¡1m,1,H 11• ::rn u,. o <l<t J. on..1 !:b,:n. oc1."tiS:lonüo 

por -l Conrt11d, nte d 1 um~to <lUn t ene ,u, ux\#~naióu ru~mmhlo :, q e e~1a\ 

oonatru!do proJ1inr.1 1~ , y quo lno )E' ubl.aa 11<.: .JJ•vit.\.cm o p. rr e .A. ncoootto 

<l~l a lj)i t (n.~, UCl'Ú l )O.i.',Wlt.mt<JJ. ... noo tlOOUl. ü.,tm; (!fJ. nm VihU soh ·o l n 

nr. 
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cnrtos de u \Vegnr-, sOLtfu.ea y otroa iuu~i:t.w..tmton fü¡ ru1.v~bc.oi6b y loo vi-

vares doJ. eon.'Gl'"O U~h't1•0. m Jm.t..ubJ.'llO "Curt.ll'ioru: o r>nr. el. ent~1.•rum.¡Je 

"el. ti 6n''; "Cnr-G.lfiuncto prtt·tt loo vív ~i-en <loJ. C,ont.1.-ru mHn'.i~o••; o "Oer­

t1~iondo parn u< rto de ourtmi no ntlVClf;nr • , según aett o ct:Hm, d.ehen 

e,rnhnrse per 1nnt~ <mt..c m ~1. v;1.fit\ v obra l r-. puortn clo c.ntl~ndn e e e l­

dt> l~ or s rn -jtu1to. 

d) l o :pnoio OOtlpn<lo p<>r 1, .1t, nu,.n" fü? ;uid ai ór,t Cfftá ou:nuetn ... 

de oon ln bor ~ns priuoi1,nl.<.:n <lc,l. l>ltqno . 

e ) En a l on:J > ét-e u.u buquu 1 ,nl1<: o oon11lotut 'lll .. <S 1mr veln& curtl.­

quier oopneio ,uo no oactHin t\o élou y illio l>Ol' ei<Ht1,o (lc¡J_ tonolnje bru­

to uoado exolun:1va·1raite J>,irn u.lrmo«nm~ 1r1n vnlus, u 11onou «1uu ol Connn­

<lnn e do Pucw"",o uevt:t:rique r1u,o loe 001mo!oa tK du.ci-O.c>t1 80.n <te unn oxtnn­

sión ~!l.zonnble y oonotru1füm J)t-opiii y t'toientcnien.\io JX\:l!'n los 1'.1.ne.o 

quo ee éterftit.ia,~n, y l1m pt\lnbl.'"{tS ºO<a•t!i":tond<>· pnr.n til.noocnoiiJ.tmto de 

~ol.:1s1 Em:r rt tslludna 611 lt v1g(t Jt.für.<1 ln 1H.t('U~tn t\o ont.r-ndu dt1 "~n.1 021,a ... 

oie . 

f) .Hu los lH.v tl<rS 1:'.lJ>n::t.iuon !Xlt' :in1ofü:1a <le ¡mJ.etne ~ ot HJl<\O oJ. tonc­

la.3c del e pa io o~UJ)'tdo por us onlt ~ .a y rmquint..viua y ncrnoenrio pH3.'1l 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

, 
um: 

.:.;octor 

,.. ' .. ' 

e., udad rr,r j 1 J o , 
Distritc de SEJ.nto Domingo º 

- o 

. ae J . Trcnccsc 1e 1- Ccn~- , 
~ esid nte del ~en~ao . 
Ciud&d . 

~eJor Presi~ente : 

~ 

1 iii1 SFNADO 
I 

viso a Ud. recibo de .3U Ofic · o ,Túm. 3 ... 01 , 
e fecba 3 de Julio e curso , ccn e1 e· 1 remitié ~ esta 
' ra p r& lo~ fin del ~t . 06 de la Constitución ~ 1 

el proyecto de le~ sobre Pol'cí de uertos y 
s . 

Cúm le~e si~nific rle ue la C~ara le 
artió wU ~ rob ción ~ est ~~ cto e le y lo re it ' 

1 cdsr :ec~tivo , er. atención Qe dis~o~ici nus constitu­
cion les . 

=-
lro J. -L:. errera , -~ ªo/í e L ... v ' n él.X de i utados . 

/ 
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Nmn. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SEC RETARIA DE EST ADO DE L A PR ESID ENC IA 

22730 

--•- -

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

12 de julio de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
President e del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Pr e sidente: 

Cúmpleme informarle que la Ley sobre Poli­
cía de Pu ertos y Costas, que deroga y sust ituye la Ley 
sobre Régimen de las Comandancias de Puertos, ha sido 
promulgad a en fecha 12 de julio en 7u so, y registrada 
con el Núm. 300.3. 

Le saluda muy at tainente, 

i 
am/pr 

I 
~-

~ 

Yamil Isaias, 
Encargado de la Secretaría de Estado 

de la Presidencia. 
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